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En Paraná, a 5 de abril de 2017,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Blanco. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Canali. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta y se la tenga, en la presente sesión, por aprobada.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Tribunal de Cuentas remite ejemplar de su Memoria Anual 2016, aprobada por Resolución Nº 155/17.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Los señores Senadores Giano, Ferrari y Blanco remiten para conocimiento la conformación de las Comisiones Permanentes del H. Senado del 138º Período Legislativo.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario Coordinador Administrativo de la DPV remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE realice las gestiones necesarias para la puesta en valor del Puente Histórico “Carlos Pellegrini”, ubicado sobre el río Gualeguay.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley de creación del Cuerpo de Guardaparques de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, una ambulancia a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Maciá.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Dra. Estela Beatriz Méndez como Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Civil y Comercial Nº 2, de Concordia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.002, Día Nacional de la Juventud, el 16 de septiembre de cada año en conmemoración de la denominada “Noche de los Lápices”. (Expte. 11.754)

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece el Día del Tallista, el 1º de agosto de cada año. (Expte. 21.555)

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que declara la expropiación de un inmueble ubicado San Benito. (Expte. 19.973)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que declara la expropiación de un inmueble ubicado en Paraná. (Expte. 19.382)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Nelson Daniel Alú, para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 3 con competencia en Concursos, Quiebras y Procesos de Ejecución de Concepción del Uruguay. (Expte. 11.805)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Javier Giannini Álvarez, para ser nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia. (Expte. 11.843)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría. 

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Sebastián Miguel Trinadori, para sea nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia. (Expte. 11.844)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Ángel Luis Moia, para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 9 de la ciudad de Paraná. (Expte. 11.804)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

3.3 - Asuntos Particulares.

-La Sra. Angelina Hernández, por la Red Familias Entrerrianas, manifiesta las preocupaciones y reclamos a partir del trabajo en barrios y ciudades, en el marco del “Día del Niño por Nacer” y se pone a disposición esperando ser oídos.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.4.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Oro Verde, de un inmueble ubicado en Distrito Sauce, Dpto. Paraná, destinado a la Escuela Secundaria N° 20 “Rosario Vera Peñaloza” de Oro Verde.

A la Honorable Legislatura
S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Oro Verde del Departamento Paraná, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 20 “Rosario Vera Peñaloza”, conforme lo dispuesto en la Ordenanza N° 00026 mov/91, su modificatoria Ordenanza N° 000015 mov/92 y Ordenanza N° 000022 mov/96.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº194.089, Matrícula Nº 161.667, Partida Provincial Nº 181.863, Partida Municipal N° 205.646 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Oro Verde, Planta Urbana, Manzana 14, con domicilio parcelario en avenida Los Chañares Nº 275 (esquina calle Los Jilgueros), con una superficie de tres mil veintitrés metros cuadrados (3.023,00 m2).


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela Secundaria N° 20 “Rosario Vera Peñaloza” del Departamento Paraná, a efectos de que sea posible desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivo garantizar el cumplimiento gradual de la obligatoriedad escolar que se extiende hasta la finalización de la Educación Secundaria, mejorando y fortaleciendo la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los jóvenes de la Provincia accedan a finalizar sus estudios.


La norma que se propicia se funda en el Artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O.yS.P. – T.U.yO. de la Ley Nº 5140 modificado por la Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Oro Verde, Departamento Paraná, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Oro Verde, Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 194.089, Matrícula Nº 161.667, Partida Provincial Nº 181.863, Partida Municipal N° 205.646 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Oro Verde, Planta Urbana, Manzana 14, con domicilio parcelario en avenida Los Chañares Nº 275 (esquina calle Los Jilgueros), con una superficie de tres mil veintitrés metros cuadrados (3.023,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) al rumbo S. 73º 53’ E de 50,00 m. lindando con Avda. Los Chañares; Este: Recta (2-3) al rumbo S. 16º 14’ O de 60,46 m., lindando con Rogelio Vidal Acosta y con Raimundo Mildemberger; Sur: Recta (3-4) al rumbo N. 73º 53’ O. de 50,00 m. lindando con José María Sphan y con Juan Manuel Malvicino; Oeste: Recta (4-1) al rumbo N. 16° 14’ E. de 60,46 m. lindando con calle Los Jilgueros, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria N° 20 “Rosario Vera Peñaloza” de la Localidad de Oro Verde, Departamento Paraná.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la Escuela Secundaria N° 20 “Rosario Vera Peñaloza” de la Localidad de Oro Verde, Departamento Paraná.
Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Bordet. Urribarri.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306, que declara de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con dificultades específicas del aprendizaje. (Exptes. unificados 21.681 y 21.771)

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Por el que se dispone que todos los organismos dependientes del Estado Provincial -centralizados, descentralizados o empresas con participación mayoritaria- deberán evitar el uso de postes de madera provenientes de bosque nativo en lña construcción de alambrados y/o cercados. (Expte. 21.532)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se reconoce a las microcuencas de los arroyos como una unidad territorial indivisible de análisis impuesta por la geografía de la Provincia y la obligación de su estudio integral de la planificación de desarrollo territorial. (Expte. 21.207)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se crea la Comisión Bicameral para el seguimiento y fiscalización de la asignación de los recursos obtenidos mediante las operaciones de crédito para financiar los proyectos de obras públicas contratadas por el Estado Provincial con China State Construction Engineering Corporation Ltda., autorizados por Leyes Nos. 10.352 y 10.408. (Expte. 21.333)

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a lo dispuesto en el Capítulo IX “Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal “, de la Ley Nº 27.341. (Expte. 21.924)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Por el que se fijan las condiciones de regulación para la gestión integral, sustentable y adecuada de los aceites vegetales usados. (Expte. 21.462)

-A las Comisiones de Producción y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.6 - Proyectos de los señores Senadores.

3.6.1 - Declaración de Interés Cultural de la presentación del acordeonista Giuliano Cameli, en el Teatro Marconi de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural de la Honorable de Cámara de Senadores de Entre Ríos, la presentación del Acordeonista Italiano Giuliano Cameli, en el Teatro Marconi, de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de Diamante, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Comisión Directiva de la sociedad Italiana de Socorros Mutuos de Diamante, Departamento homónimo ha instado a este representante departamental a declarar de Interés Cultural el espectáculo del famoso acordeonista Italiano Giuliano Cameli, artista que se encuentra realizando una gira por el País.


La entidad organizadora encuentra respaldo y prestigio a lo largo de la historia, su teatro se comenzó a proyectar en 1904, dando comienzo a la obra en 1913 para inaugurarla el 25 de agosto de 191, Edificio emblema de calle 25 de Mayo 368 de la ciudad de Diamante E.R.


La entidad presenta al gran Acordeonista Giuliano Cameli el 18 de marzo del corriente año, entre sus antecedentes podemos mencionar que a temprana edad demostró interés en el acordeón, curso estudios y se profesionalizo en composición musical. En 1984 se publicó un “Método para el estudio del Acordeón Diatónico”, colección de Música popular para órgano. Luego de haber sobresalido en concursos musicales en el centro de Italia donde ese instrumento tiene su más amplia difusión, se ha consagrado campeón del mundo en acordeón Diatónico 1988, en el hospital de Santa María Nova en Ancona.


A partir de 1989 comienza sus giras por toda Italia y extranjero, mencionando Suecia, Finlandia, Bélgica, Luxemburgo, Alemania, Francia, Suiza y España; también Sudáfrica, Egipto, Australia, Nueva Zelanda, Argentina, entre otros.


Hoy nos vuelve a visitar el Maestro Cameli y lo hace en la ciudad de Diamante.


La vasta experiencia adquirida durante toda su carrera artística, donde quiera sea el lugar de presentación, ha recibido reconocimientos importantes en todo mundo.


La calidad del espectáculo que ofrece el Maestro Cameli constituyendo una de las puestas en escena más importantes de los últimos tiempos en el Teatro Marconi de Diamante, amerita el dictado de esta iniciativa.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.2 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la Honorable Cámara de Senadores la conmemoración del Día Internacional de Mujer a celebrarse el próximo 8 de marzo del 2017.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Subsecretaría de la Mujer dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Día Internacional de la Mujer conmemora la presencia, trabajo y rol de la mujer alrededor del mundo. Esta es una celebración que traspasa fronteras y se celebra en muchos países del mundo, y celebra más de noventa años de lucha por parte de las mujeres con el objetivo de alcanzar la igualdad, la justicia, la paz y el desarrollo pleno. A lo largo de la historia las mujeres han luchado por tener una participación igualitaria con el hombre en la sociedad. Sin embargo, esta celebración surge apenas a finales del siglo XIX.


Este día tan importante se celebra cada año el 8 de marzo. Es un día en el que se conmemora la lucha por la participación de la mujer en la sociedad y en el desarrollo íntegro del ser humano.


La primera celebración tuvo lugar en el año 1911 en países como Alemania, Suiza, Dinamarca y Austria. Más tarde se extendió a todos los países del mundo hasta que en el año 1977 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) proclamó el 8 de marzo como el Día Internacional por los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional.


El Día Internacional de la Mujer es una efeméride que recuerda a las cientos de mujeres que murieron en una tragedia ocurrida el 25 de marzo de 1911.


El 8 de marzo de 1857 miles de obreras textiles tomaron las calles de la ciudad de Nueva York para protestar por las condiciones míseras en las que trabajaban. A partir de ese momento los movimientos de protestas fueron muy comunes.


El 5 de marzo de 1908 se lleva a cabo una huelga por parte de las mujeres trabajadoras textiles mediante la cual reclamaban la igualdad salarial, jornada laboral de 10 horas, tiempo de lactancia, etc.


La huelga pacífica terminó siendo una tragedia en la que murieron 146 mujeres en la fábrica de camisas Triangle Shirtwaist en la que trabajaban, por un incendio que arrasó el interior del edificio de 10 plantas. Las mujeres no pudieron salir con vida del mismo puesto que los propietarios habían cerrado todas las salidas para evitar robos.


El principal objetivo de este día es el reconocimiento al trabajo, a la dedicación diaria de sus familias, etc. de todas las mujeres del mundo.


En este día se lucha para conseguir la eliminación de las desigualdades entre hombres y mujeres, igualdad de salarios para el mismo trabajo, disfrutar de un periodo de maternidad y de lactancia adecuada, etc.


Se pretende que las autoridades competentes tomen conciencia de que el trabajo realizado por la mujer es igual que el del hombre y no sea discriminada para optar a un puesto de trabajo sólo por ser mujer.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.3 - Declaración de Interés Social y Cultural del 129º aniversario de la ciudad de General Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Social y Cultural de la H.C.S. el 129 aniversario de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, Entre Ríos que se celebraran el 13 de marzo del año cursal.

Segundo: Abarca esta declaración a las distintas actividades programadas por el Municipio y coordinadas por el Área de Cultura a cargo de Walter Lauphan, en el marco de “Ramírez Festeja” Primera Ediciؚón.

Tercero: Remítase copia de la presente al Municipio de la ciudad de General Ramírez, Entre Ríos.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Todo cumpleaños es circunstancia de festejos porque indica vida, crecimiento y progreso; términos que se relacionan y entrelazan con lo que hoy representa la ciudad de General Ramírez.


La ciudad de General Ramírez no cuenta con acta fundacional, ni fecha de fundación, sí se sabe que en marzo de 1888, se aprobó en Paraná, el plano y mensura del pueblo. Finalmente, se declaró el 13 de marzo como “Día de la Ciudad”, en homenaje al Supremo Entrerriano (Gral. Francisco Ramírez), nacido en esa fecha, pero de 1786. La localidad fue conformándose como asentamiento de las personas que trabajaban en las estancias del lugar. En sus orígenes, se encuentra también la instalación de una posta de diligencias, contando con caballos de recambio con el recorrido Concepción del Uruguay – Paraná y viceversa.


En 1860, por disposición del Gral. Justo José de Urquiza, se estableció lo que se denominó carrera de postas, mensajería y correo. José Nicasio Ferreira, empleado de mensajería, en 1867, se instaló en el lugar con una posta, teniendo aproximadamente 50 caballos de recambio. Lo secundaron algunos familiares, venidos de la Bajada del Paraná, de apellidos Moando, Abasto, Ruíz y Segovia. Don Ferreira y su esposa Francisca Ibarra, se cree que construyeron un rancho donde instalaron la mencionada posta, que se denominaba “Apeadero Los Paraísos”, aunque se dice también que la llamaban “La Posta del Locro”, porque nunca faltó este gran plato del menú criollo.


En 1880, se construyó la primera casa de material en las actuales calles Colón y Urquiza, que todavía sigue en pie y fue declarada de Interés Histórico en la ciudad, conservándola en nuestros días como un verdadero pedazo de historia, consigna Carlos A. Chort, en su libro “Pasaje de otros tiempos”.


General Ramírez sustenta su economía en la actividad rural, pero también actividades de carácter industrial y comercial que le han permitido desarrollarse y ser uno de los pilares en la región.


La ciudad resulta dueña de una tranquilidad envidiable, invita a transitar sus calles y descubrir los numerosos espacios verdes que la salpican: plazas, adornadas con farolas, pérgolas, y monumentos que homenajean a diferentes personalidades; un paseo ideal para emprender largas caminatas al aire libre; muchos que la visitan quisieran tenerla como su lugar para vivir, constituir sus familias, gracias a estas bondades.


Esta declaración de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, sobre el nuevo aniversario y los festejos programados, impulsará a su pueblo y gobierno, a trabajar vigorosamente en la búsqueda de una ciudad cada día mejor, conteniendo a todos, constituyéndose el estado municipal como elemento articulador y verdadero para el progreso de su ciudad y su buena gente.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.4 - Declaración de Interés Legislativo del 181º aniversario de la ciudad de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de la H.C.S. el 181º aniversario de la ciudad de Diamante, Departamento Diamante, Entre Ríos alcanzados el reciente 26 de febrero del año cursal.

Segundo: Abarca esta declaración a los festejos programados en los días subsiguientes.

Tercero: Remítase copia de la presente al Municipio de la ciudad de Diamante, Entre Ríos.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El aniversario de la fundación de un pueblo, nos hace el reflexionar sobre el mismo necesariamente con una mirada en su propia historia. El 26 de Febrero, Diamante cumplió 181 años desde su fundación. En esta oportunidad, disponiendo de la valiosa recopilación de Don Ricardo Brumatti, quien nos dice que… “la idea de la fundación estuvo presente cuatro años antes en el pensamiento del gobernador Pascual Echagüe, cuando en junio de 1832 se dispuso trasladar 28 familias de guaraníes desde Mandisoví a Punta Gorda, en número de 99, que al sumarse a los habitantes de la zona, formaron la base, ocupando terrenos en lo que hoy es el centro cívico y diseminados en sus alrededores, preferentemente en la parte alta”.


Solo cuatro años después de este primer asentamiento, y por la decisión del entonces gobernador Pascual Echagüe, en la sesión del día 26 de febrero de 1836 la Sala de Representantes trató sobre el nuevo pueblo que se fundaría en Punta Gorda, y habiéndolo analizado, se hicieron varias observaciones sobre él y dado lo avanzado de la hora, quedó pendiente de resolución para el otro día.


Con la presidencia de don José María Uzín, ya en 27 de febrero de 1836, se procedió a la sanción legislativa de la Ley de creación del pueblo del Diamante, que en su artículo 1° dice: “Se designa la localidad de Punta Gorda, terreno de propiedad del Estado, para la fundación de un pueblo que en adelante se llamará “el Diamante”, bajo la protección de San Francisco Xavier.”


Continuando con el recorrido histórico, es interesante referirnos al nombre que lleva nuestra ciudad y que claramente nos distingue e identifica, sobre el que Ricardo Brumatti nos dice: La razón de bautizar al nuevo pueblo con el nombre "El Diamante" surge de lo expresado por el doctor Martín Ruiz Moreno, organizador y director del Archivo General de la Provincia y que escribió en su obra publicada en 1897 “La Provincia de Entre Ríos y sus Leyes sobre Tierras”, que: "El Diamante ocupa uno de los lugares más pintorescos de la ribera del río Paraná; por eso se le cambió el nombre de Punta Gorda por Diamante". La importancia de tal aseveración debe ser considerada a partir de que el nombrado vivió su infancia en Diamante.


Para los pueblos, al igual que para los hombres, la celebración de su cumpleaños no es un hecho para dejar pasar por alto. Es una oportunidad para repensar los logros y poder delinear e imaginar nuevas ilusiones y esperanzas.


Los hombres relevantes que Diamante ha dado a la Argentina y nos llenan de orgullo, como el doctor Domingo Liotta o el coronel Hernán Pujato deben servirnos de ejemplo que tenemos que seguir en el presente: nada se logra sin constancia y dedicación, y ningún objetivo importante se logra sin esfuerzo, así logró Liotta el primer corazón artificial y así logró el Comandante Hernán Pujato constituir la primer base Antártica de la Argentina.


Esta declaración de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, sobre el nuevo aniversario y los festejos programados para los días venideros sin dudas, estimulará a seguir trabajando juntos pueblo, entidades intermedias y gobierno de Diamante para brindarse todos los días una sociedad mejor.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.5 - Declaración de Interés Histórico de la conmemoración del 231º aniversario del natalicio de Francisco Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Histórico de la Honorable Cámara de Senadores la conmemoración del 231º aniversario del natalicio de Francisco Ramírez, el que tuviera lugar el 13 de marzo pasado.

Segundo: Remitir copia al Municipio de General Ramírez, Departamento Diamante.
Tercero: Comuníquese, Etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Francisco Ramírez, también llamado Pancho Ramírez; Arroyo de la China, hoy Concepción del Uruguay, 1786 - Río Seco, 1821. Militar y caudillo federalista argentino que fue gobernador de Entre Ríos durante la guerra que enfrentó a las provincias argentinas contra Buenos Aires.


Era hijo de Juan Gregorio Ramírez, paraguayo, y de doña Tadea Florentina Jordán, sobrina carnal del virrey Vértiz. Su madre, casada en segundas nupcias, fue la madre de otro caudillo, Ricardo López Jordán (1793-1846). Hizo sus primeros estudios en una escuela que sostenía don Juan de Insiarte, el fundador de la villa del Arroyo de la China, y más tarde continuó su formación personal en aulas dirigidas por frailes y clérigos seculares.


Al producirse la Revolución de Mayo, el ideal patriótico logró muy pronto la adhesión de los entrerrianos, y el futuro caudillo se unió inmediatamente a las ideas proclamadas en Buenos Aires. Su acción fue intensa, ya con las armas, ya como nexo entre diversos grupos patriotas, salvo en el breve lapso que estuvo prisionero de los realistas en Montevideo, de donde logró huir para volver a su tierra.


Con el mismo fervor que hizo suyos los ideales de la Revolución de Mayo apoyó los principios federalistas de Artigas. Plegado a las fuerzas que dirigía el caudillo oriental José Gervasio Artigas, éste lo designó en 1816 comandante de Concepción del Uruguay, cargo que ejerció con tesón para colaborar en la lucha contra el invasor portugués y consolidar el ideal político sostenido por la Liga de los Pueblos Libres. Esta colaboración con Artigas también lo llevó a luchar contra las tropas que respondían al gobierno directorial. Con el tiempo, su figura alcanzó gran relieve y su fama se extendió por Corrientes y Misiones.


El federalismo de Ramírez quedó bien expresado en un oficio que el futuro Supremo y Estanislao López dirigieron a José Rondeau y en el que, entre otros, se señalaba como objetivo "el establecimiento de un gobierno elegido por la voluntad de las provincias que admiten por base el sistema de federación, por el que han suspirado todos los pueblos desde el principio de la revolución".


Alentado por los ideales del Artiguismo y unido estrechamente al gobernador de Santa Fe, Estanislao López, Ramírez invadió con sus tropas la provincia de Buenos Aires, y el 1 de febrero de 1820 derrotó al Director Supremo José Rondeau en los campos de Cepeda. Este hecho de armas señaló el fin del gobierno nacional; pocos días después se disolvía el Congreso, el mismo que en 1816 había iniciado sus deliberaciones en Tucumán, y desaparecía el Poder Ejecutivo Nacional. Veintitrés días más tarde se firmaba el tratado de Pilar.


Poco tiempo después surgieron los grandes desacuerdos entre los defensores del federalismo. Ramírez se enfrentó con Artigas y, después de ser derrotado en Las Tunas, cerca del Paraná, Artigas se exilió en Paraguay. El 29 de septiembre de 1820, Pancho Ramírez asumió los cargos de Jefe Supremo de la República de Entre Ríos, formada por las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones, y de general en jefe de su ejército. Durante el breve período de paz que disfrutó dictó tres recordados reglamentos: del Orden Militar, del Orden Político y del Orden Económico, textos legales que condensan su pensamiento gubernativo.


Pero pronto surgieron las rivalidades con Estanislao López. Fue la lucha contra López lo que llevó en primer lugar a Santa Fe (donde recibió un rudo golpe al ser vencido el 26 de mayo 1821) y a la tierra cordobesa después. Distanciado ya del caudillo José Miguel Carrera e impotente para enfrentarse a las fuerzas coaligadas de Santa Fe, Buenos Aires y Córdoba, trató de encontrar la forma de regresar prontamente a Entre Ríos.


Su muerte, el 10 de julio de 1821, tras ser derrotado por López cerca de Río Seco, en Córdoba, quedó envuelta en un halo romántico, pues había sido completamente vencido y sólo quedaban a su lado unos pocos soldados y Delfina, unida a él desde años atrás por los vínculos del amor. Una partida de Santa Fe se apoderó de Delfina, a la que despojaron de su roja chaquetilla y del chambergo adornado con una pluma de avestruz que lucía cuando montaba. Ante este hecho, el caudillo volvió grupas y se enfrentó con los perseguidores; entonces fue cuando lo alcanzó la muerte por obra de un certero balazo. Delfina pudo así salvar su vida.


Mientras tanto, la cabeza del infortunado caudillo era separada de su cuerpo por el soldado Pedraza y, envuelta en un cuero de oveja, enviada al campamento de Estanislao López. Éste la remitió a Santa Fe para que, colocada en una jaula de hierro, fuera expuesta en el atrio de la iglesia matriz. El padre Aguilar se opuso a que se vinculara lo sacro con tan macabro hecho, haciendo que se colgara por tres días de las arcadas del Cabildo. Embalsamada por Manuel Rodríguez, fue conservada mucho tiempo por López.


La trágica muerte del caudillo determinó que su figura y su fama adquirieran perfiles legendarios. La compañera del caudillo Ramírez, Delfina (1803-1839), era una hermosa mujer nacida en Brasil. Ramírez la conoció en Paysandú en 1818, cuando era lugarteniente de Artigas. Era una amazona consumada. Después se casó y vivió en Concepción del Uruguay (Entre Ríos), hasta su muerte, ocurrida el 28 de junio de 1839.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.6 - Solicitud al PE de ampliación de la media calzada del camino que une Gualeguaychú con Pueblo General Belgrano, desde el Puente Méndez Casariego, ex Ruta Provincial Nº 42.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, se realice la ampliación de la media calzada del camino que comunica a la ciudad de Gualeguaychú con Pueblo General Belgrano, desde el Puente Méndez Casariego, ex Ruta Provincial Nº 42.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El camino que une Gualeguaychú con Pueblo General Belgrano, desde el Puente Méndez Casariego, corresponde a un tramo de la vieja Ruta Provincial Nº 42, que iba a Concepción del Uruguay.


Ese tramo de la ex Ruta Provincial Nº 42, de un carril para cada mano, ha quedado demasiado angosto, teniendo en cuenta la circulación de cientos de vehículos que transitan diariamente, en uno y otro sentido, este incesante tránsito vehicular, requiere de una atención especial del sector. Con el camino actual, se generan, asiduamente, congestiones de tránsito lo que lleva también a un gran número de accidentes.


Es imperiosa la necesidad de tomar la decisión de efectuar los trabajos que se solicitan, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de las localidades linderas, que diariamente tienen que tomar ese camino para desarrollar sus distintas actividades, pero también para brindarles a los ciudadanos una mayor seguridad.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.6.7 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional de Paz Nº 26.819, que declara el 21 de septiembre Día Internacional de la Paz.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional de Paz Nº 26.819, por la que se declara el 21 de septiembre Día Internacional de la Paz y autoriza a izar la Bandera de la Paz.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Elevo a Consideración de esta Honorable Cámara el presente proyecto de Ley, mediante el cual se propone la adhesión por parte de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 26.819, la cual declarara el 21 de septiembre de cada año como el “Día Internacional de la Paz”. 


La Ley Nacional mencionada, aprobada en el Congreso en noviembre de 2012 y publicada en el Boletín Oficial a comienzos de 2013, está en concordancia con las Resoluciones 36/67 y 55/282 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. La primera fue acordada en 1981 para establecer el Día Internacional de la Paz, el cual fue celebrado por primera vez en 1982. A su vez, en el año 2001 la Asamblea General aprobó por unanimidad la resolución 55/282 que estableció el 21 de septiembre como un día de cesación del fuego y de no violencia a nivel mundial. 


La Ley existente establece que los establecimientos educativos públicos y privados de todos los niveles deberán incorporar la temática de promoción de la paz al quehacer institucional y realizar actividades para celebrar el Día Internacional de la Paz. En el artículo 2° se autoriza a los edificios públicos y a los establecimientos educativos a izar la bandera de la Paz -fondo blanco con tres esferas magentas rodeadas por un círculo-, el 21 de septiembre de cada año. 


Resulta fundamental que nuestra Provincia ratifique a través de acciones concretas su compromiso con la no violencia y promueva en consecuencia valores, conductas y actitudes basadas en los principios de la Paz. La adhesión a la Ley N° 26.819 resulta relevante a fin de promover en la sociedad la cultura de la Paz, la cual debe ser parte de la agenda institucional del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 


También se fundamenta el presente pedido a la solicitud efectuada por la Escuela Secundaria Nº 4 “Genoveva Gómez” de la localidad de Enrique Carbó, del Departamento Gualeguaychú, que ha sido declarada como Embajada de Paz por la Fundación Mil Milenios de Paz y Paz Ecología y Arte, quienes. A su vez, este proyecto fue presentado por los alumnos de la mencionada Institución en la instancia provincial del Senado Juvenil.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 13ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara la 13º Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, a llevarse a cabo el domingo 30 de abril de 2017, bajo el lema “Defendemos el Agua Aire y Tierra, Fuentes de Vida, Fuera Botnia -IPM Contaminante”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 30 de abril de 2016, se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguaychú, la 13ª Marcha al Puente Internacional General San Martín organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú. Esta importante marcha que cumple 13 años, se realiza en defensa del medio ambiente y conmemorando la lucha del pueblo entrerriano para preservar las aguas del Río Uruguay ante la instalación de la planta de celulosa UPM (ex-Botnia) ubicada en las costas de la ciudad uruguaya vecina de Fray Bentos.


La movilización que congrega a toda la ciudadanía marcó un hito en la historia del cuidado del medio ambiente tanto en la provincia de Entre Ríos como en Argentina, logrando un sostenimiento del reclamo en el tiempo que hizo tomar conciencia en la sociedad toda, los problemas que acarrean para nuestra forma de vida, la instalación de este tipo de empresas que utilizan aguas de nuestros ríos. El reclamo de Gualeguaychú logró además, evitar la instalación de nuevas plantas, así como el cuestionamiento del impacto de esta industria en la población, hecho que ha desembocado en diversas investigaciones a lo largo de estos años, e incluso llevar el caso hasta la Corte Internacional de Justicia de La Haya.


En esta décimo tercer congregación, se recuerda el esfuerzo realizado por todo el pueblo desde el año 2005, y ratifica su prédica en defensa del ambiente sano, la preservación de los recursos naturales bajo el principio del desarrollo sustentable y el cuidado de un estilo de vida propio, para el presente y el futuro bajo el lema de este año que reza “Defendemos el Agua Aire y Tierra, Fuentes de Vida, fuera Botnia –IMP Contaminante”


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.9 - Solicitud al PE de adopción de tecnología de navegación satelital en toda la maquinaria y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, se adopte tecnología de navegación satelital en toda la maquinaria y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Una de las funciones más importantes que le competen al Gobierno provincial es la de mantener en buen estado los caminos y rutas de la Provincia. Para ello, aparte de contar con los recursos económicos, es necesario contar con maquinaria acorde, en condiciones y lo más actualizada posible.


Es por ello que la instalación de un sistema de navegación satelital en todas las maquinarias y vehículos de la Dirección Provincial de Vialidad es de suma importancia para dar cumplimiento a su función.


Asimismo, el contar con este tipo de tecnología, significaría una mayor seguridad para el organismo mencionado, ya que contaría de esta manera con un instrumento que le permita controlar las maquinarias en caso de sufrir algún ilícito. Como así también, el uso de esta tecnología se verá reflejada en una optimización del trabajo que se debe realizar y, por sobre todo, de los recursos que dispone el Organismo.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.6.10 - Solicitud al PE de creación de un servicio interurbano de media distancia con ciudades cabeceras del Dpto. Gualeguaychú como Carbó, Gilbert y Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, se estudie la posibilidad de que se cree un servicio interurbano de media distancia, cuyas cabeceras sean las localidades de Carbó, Gilbert y Gualeguaychú, todas del Departamento Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Actualmente, el Departamento Gualeguaychú no cuenta con ningún servicio interurbano de media distancia que una las localidades del interior departamental. Es por ello que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas necesarias para proceder a su creación.


Los servicios con los que se cuenta hoy en día, son, únicamente, los servicios interurbanos de larga distancia, que comunican las ciudades más importantes de la Provincia y que, en su recorrido, muchas veces, paran en algunas localidades del interior de los departamentos. Sin embargo, en el caso de Gualeguaychú, hay pueblos que quedan totalmente incomunicados del resto.


Teniendo en cuenta que la mayoría de los trámites se deben realizar en la cabecera departamental o en las ciudades más grandes es que se entiende de suma importancia contar con un servicio que comunique las Rutas Provinciales Nº 16, Nº 20 y Nº 51, entre sí. Sobre todo, teniendo en cuenta la inminente finalización de los trabajos que se vienen realizando sobre la Ruta Provincial Nº 51, lo que significará su viabilidad para el tránsito de colectivos, comunicando las ciudades de Larroque y Urdinarrain y todas las localidades que se encuentran sobre ese camino.


La creación de estos servicios conllevará un progreso para el interior departamental, ya que contará con una comunicación diaria entre la mayoría de las localidades, pero también será, en un cien por ciento, en beneficio de todos los ciudadanos del Departamento, quienes, por lo general, quedan relegados de las decisiones del Gobierno.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

3.6.11 - Derogación del Decreto N° 4647/12 que fija límites jurisdiccionales a la Planta Urbana de la Junta de Gobierno de Crucecitas Octava, Distrito Crucecitas, Departamento Nogoyá.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Deróguese el Decreto N° 4647/12 por el cual se fijan límites jurisdiccionales a la Planta Urbana de la Junta de Gobierno de Crucecitas Octava, Distrito Crucecitas, Departamento Nogoyá.

Artículo 2º: Asimismo el Poder Ejecutivo deberá realizar los mecanismos necesarios para retrotraer la situación de los inmuebles a la fecha de la sanción del decreto mencionado.

Artículo 3º: Se procederá a acreditar a favor del contribuyente la diferencia de los impuestos pagados como planta urbana y quienes no los hayan abonados se les realizará una moratoria sin intereses y multas, a fin de que puedan regularizar su situación impositiva.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Con fecha 26 de diciembre de 2012 por medio de Decreto 4647/12 el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos determina que un área jurisdiccional del territorio del vecino Distrito de Crucecitas, Sección Octava, Departamento Nogoyá, sea recategorizado como Planta Urbana fijando límites y linderos.


A consecuencia de este decreto se incrementaron de manera considerable los avalúos fiscales de los predios y chacras rurales de la zona, dando como resultado cálculos de impuestos a pagar excesivamente onerosos e imposibles de cumplimentar.


Tal hecho derivó en el incumplimiento de gran parte de los contribuyentes, situación que se agrava con el transcurso del tiempo y el incremento de los mismos.


Se desconocen los motivos que llevaron al Poder Ejecutivo Provincial de aquel momento a la recategorización de un zona rural que no recibía ni recibe hasta el día de hoy ninguna prestación de los servicios que requiere una planta urbana.


En contadas ocasiones, durante los años 2013, 2014 y 2015, los vecinos de dicho distrito acudieron a la ATER y a distintos organismos con el fin de solicitar la revisión de dicho encuadre sin obtener respuesta alguna por parte del organismo provincial.


Si obtuvieron respuesta positiva ante esta injusticia, productores más grandes que lo hicieron por la vía judicial asumiendo el costo económico que esta forma implica.


Ante el reclamo popular hecho por los pequeños productores damnificados de esta situación, durante los últimos meses del año 2016 se presentó un pedido a la Administradora Tributaria de Entre Ríos solicitando la revisión de tal situación y se envió nota al Sr. Gobernador con el mismo objetivo para que intercediera ante esta injusticia y derogara el citado decreto.


Es de suma urgencia resolver este asunto y retrotraer los cálculos de las liquidaciones según criterio anterior a la reforma y a su vez disponer para los afectados un plan especial de pago que incluya quita de multas e intereses por la especial situación de los mismos.


Por lo antes expuesto, solicito a mis pares Senadores me acompañen en este Proyecto de Ley.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.6.12 - Obligatoriedad del Agente Financiero del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de percibir en las cajas de todas sus sucursales bancarias la totalidad de los impuestos provinciales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establece la obligatoriedad del Agente Financiero del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a percibir en las cajas de todas sus sucursales bancarias la totalidad de los impuestos provinciales.

Artículo 2º: Se entiende por impuestos provinciales a los impuestos, servicios, tasas, y contribuciones provinciales a abonar en moneda de curso legal emitidos por la administración provincial o los emitidos y/o declarados por los contribuyentes en forma directa.
Artículo 3º: Los establecimientos a que hace referencia el artículo 1° deberán exhibir con carácter obligatorio y a la vista del público carteles con el texto y el detalle de todos los impuestos que esta ley obliga a percibir.
Artículo 4º: El establecimiento que incumpla con las obligaciones establecidas en la presente ley, ya sea negando el cobro del impuesto o no exhibiendo el cartel, será pasible de una multa que oscilara entre un mínimo de cinco Salarios Mínimos, Vital y Móvil y un máximo de diez, por cada día de incumplimiento.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


A través de la Ley N° 9.645 el estado Provincial aprobó el modelo del contrato como Agente Financiero a celebrar entre el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. en el cual dentro de los deberes asignados al banco deberá por cuenta y orden de la provincia y en forma exclusiva “percibir los impuestos, servicios, tasas, y contribuciones provinciales a abonar en moneda de curso legal o en la forma que se determine como medio de pago incluyéndose así cualquier medio electrónico, facilitando su recaudación y brindando un servicio de atención al contribuyente ágil y eficiente.”


Es de conocimiento público la negativa injustificada que existe en las sucursales bancarias para el cobro de los impuestos y tasas de la provincia. Si bien fue creada una red de cobro por fuera de las sucursales bancarias que hace posible el pago de obligaciones de manera cómoda y muchas veces fuera del horario bancario, existen ciertas limitantes:

1- Topes de recaudación: las bocas de cobro tienen un tope máximo para recaudar, una vez alcanzado el mismo ya no es posible realizar un pago, hecho que se vuelve cada vez más recurrente debido al incremento de las operaciones y las sumas a pagar.

2- Inseguridad: El importante volumen de dinero que se maneja cuando se realizan algunas de estas transacciones, las colas de usuarios que se forman en horarios pico generalmente fuera de los locales incrementan el grado de inseguridad. 


Si bien vemos con buenos ojos la ampliación de los servicios para la comodidad del usuario, creemos que debería ser una opción para el contribuyente y no una imposición dada por el agente financiero. 


Por lo expuesto anteriormente solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Ley.
Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.6.13 - Incorporación de texto como artículo 7º bis de la Ley Nº 9782.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese como artículo 7º bis de la Ley Nº 9782, el siguiente texto:

“Prohíbase la adjudicación de inmuebles por parte del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (I.A.P.V.) a los funcionarios políticos, sus cónyuges y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y sus dependientes, de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada, Entes Autárquicos y Empresas del Estado, hasta seis meses de finalizado el mandato. Exceptúase de la prohibición a aquellos funcionarios, sus cónyuges y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o sus dependientes, que se hayan inscripto con anterioridad a la elección o nombramiento en el cargo.”
Artículo 2º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La misión fundamental del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda -I.A.P.V.- es promover y producir una política habitacional que satisfaga el déficit y la demanda de viviendas de los sectores de menores recursos y, a su vez, los más postergados de la sociedad, fomentando así su inclusión social y contribuyendo a que tengan acceso a un techo digno.


Para lograr tal fin, el organismo ha diseñado diversos programas con el fin de atacar lo más rápido posible el déficit y la demanda, contribuyendo al bienestar de la provincia, con programas que abarcan desde completamientos sanitarios, urbanización de villas, construcción de viviendas, y hasta la ejecución de obras de infraestructura básica, como por ejemplo infraestructura sanitaria, energía y vial, que hacen para los entrerrianos una mejor calidad de vida.


A los efectos de llegar a su objetivo, el I.A.P.V. trabaja mancomunadamente con los municipios y juntas de gobierno de toda la provincia, en un aporte dinámico para obtener buenos terrenos que integren la trama urbana de todas las localidades de Entre Ríos.


Entre los requisitos y condiciones para ser aspirante a una vivienda, se establece, únicamente, que no podrán ser aspirantes aquellas personas que sean propietarias de inmuebles, pero nada dice respecto de las personas que tienen una relación, política o contractual con el Estado Provincial.


Por ello es que este proyecto tiene por fin evitar los favoritismos políticos y despejar todo manto de duda sobre las adjudicaciones que efectúa el I.A.P.V., estableciendo que ningún funcionario político, sus cónyuges y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y sus dependientes, de la Administración Pública Centralizada, Descentralizada, Entes Autárquicos y Empresas del Estado, puedan ser beneficiarios de una adjudicación del organismo, llevando, de esta manera, a que el sistema sea lo más transparente posible y no pueda ser pasible de denuncias por parte de algún miembro de la sociedad.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Raymundo A. Kisser. Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.14 - Solicitud al PE de creación de una nueva Comisaría en Gualeguay, a fin de reforzar la seguridad en la jurisdicción de dicha ciudad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga la pronta creación de una nueva Comisaría en el área de la ciudad de Gualeguay, a fin de reforzar la seguridad en la jurisdicción mencionada.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Comunicación tiene su fundamento en las repetidas demandas de los ciudadanos de Gualeguay, quienes consideran, de manera urgente, la necesidad de contar con un nuevo destacamento policial en la zona.


Sin dudas, la creación de una nueva dependencia en la ciudad, permitirá mejoras en el desempeño y funcionamiento de la Policía Provincial, generando en una verdadera descentralización y mejora en la atención en todos los sectores.


La Policía Provincial debe estar en condiciones para poder prevenir el delito y promover la garantía de la seguridad ciudadana como uno de los derechos esenciales para el ejercicio de las libertades en una sociedad democrática.


Por lo expuesto, es que solicito al Gobierno Provincial que realice las gestiones necesarias para la creación de una nueva Comisaría en la ciudad de Gualeguay.

Francisco A. Morchio.

-A las Comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad.

3.6.15 - Declaración de Interés Cultural y Social de la XV Fiesta Regional del Pastel Artesanal, en Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural y Social de esta H. Cámara la XV Fiesta Regional del Pastel Artesanal organizada por el Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, y por la Comisión de “Expo Productos Villaguay” la cual se llevará a cabo los días 15 y 16 de abril del corriente año, en la Plaza Francisco Ramírez de la citada ciudad.

Segundo: Comuníquese a al Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, E.R y a la Comisión de “Expo Productos Villaguay” de la citada ciudad.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El artículo 26º de la Constitución de la Provincia, establece que la cultura es un derecho fundamental y que el Estado impulsa la promoción, protección y difusión del folclore, las artesanías y demás manifestaciones; la fiesta del Pastel Artesanal que se lleva a cabo en la ciudad de Villaguay desde ya hace diecisiete años, es para nuestro pueblo un evento que forma parte de la cultura del mismo.


Esta actividad nace en el año 2000, por iniciativa del Municipio de la Ciudad de Villaguay, con la finalidad de fortalecer la actividad emprendedora de aquellos ciudadanos cuya fuente de trabajo era la venta de productos artesanales culinarios, dando lugar a la Feria “Expo Productos Compre en mi Pueblo”.


En sus inicios tuvo lugar en lo que se llamó “Paseo de la Estación”, y así los villaguayenses podían los fines de semana visitar los stands para comprar chacinados, conservas y productos de pastelería artesanal, una actividad comercial de producción local a la que se fueron incorporando espacios de esparcimiento, ya que culminaban al caer la tarde con distintos espectáculos musicales y/o de danzas folclóricas con la afluencia que fue siendo masiva de las familias que se convocaban para disfrutar de un momento de esparcimiento y disfrute.


En virtud de la necesidad que se avizoró desde el Municipio de fortalecer a los artesanos culinarios en sus actividades, se fue propiciando su capacitación para transformar esa oferta inicial en ventas masivas, formándoles en sanidad e higiene, presentación de sus productos, atención al cliente y otras áreas que perfeccionarían sus actividades.


Es así como la Fiesta Regional del Pastel Artesanal, llega a transformase en un evento que aglutina la producción local y el desarrollo cultural, integrando la actividad de artesanos culinarios con la presentación de espectáculos en los que culminaban las jornadas con la participación de las escuelas e institutos de danzas, grupos musicales y/o de teatros, coros; siendo una manifestación cultural del pueblo del Villaguay.


Cabe oportuno comentar que en la edición 2016, solo la venta de pasteles alcanzó a las 15.000 unidades, para que tengan ustedes la dimensión de esta Feria.


Este año, dado el crecimiento no solo de quienes participan exponiendo, sino de la confluencia de familias provenientes de toda la región, ha sido necesario plantear un nuevo escenario, por lo cual el evento se desarrollará en la Plaza Francisco Ramírez de la ciudad.


 Además, se incorpora la primera edición del concurso “Niños Pasteleros”, con el objetivo que el arte de la pastelería sea transmitido a nuestros gurises y gurisas generando un sentido de pertenencia de la fiesta y la transmisión de saberes. Se trata del primer concurso “Niños Pasteleros” en el que podrán participar chicos entre 8 y 12 años de edad quienes con la colaboración de una persona mayor, elaboraran un pastel que será evaluado por un jurado que elegirá al pastel ganador, premiando al ganador y otorgando recordatorios para el resto de los participantes.


Desde diferentes áreas municipales, se coordinan las actividades para que el público asistente pueda disfrutar de una variada cartelera donde se dará valor al trabajo de los Maestros Pasteleros y a la calidad de los espectáculos musicales, estando previsto en esta oportunidad el cierre de las jornadas con la presentación de las ya tradicionales academias más representativas de Villaguay, y la presencia de Miguel Figueroa y del humorista “El Chajá”, todo con entrada libre y gratuita.


Siendo esta fiesta, propia del pueblo de Villaguay, una manifestación de su cultura y promoción de la producción artesanal regional, solicito a los miembros de esta Honorable Cámara me acompañen con su voto positivo para aprobar el presente proyecto de declaración.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.16 - Declaración de Interés Legislativo del “Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down”, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la Honorable Cámara de Senadores el “Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down”, organizado por la Fundación Incluir y AASDRA (Asociación de Síndrome de Down de la República Argentina), a realizarse los días 12 y 13 de mayo del corriente, en el Salón de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.
Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.17 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Copa Nación de Selecciones de Newcom, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este H. Cuerpo la Primera Copa Nación de Selecciones de Newcom de Adultos Mayores a realizarse los días 21, 22 y 23 de abril de 2017. en la localidad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese al Club Atlético Santa Rosa y a la Dirección de Deportes y Recreación del Gobierno de Chajarí.
F U N D A M E N T O S


La primera Copa Nación de Selecciones de Newcom de Adultos Mayores a desarrollarse en la ciudad de Chajarí los días 21, 22 y 23 de abril de 2017 es organizada y promovida conjuntamente, por el Club Atlético Santa Rosa y la Dirección de Deportes y Recreación del Gobierno de dicha ciudad.


El Newcom es un deporte ideal para adultos mayores. Hay quienes lo utilizan como un complemento del atletismo por considerar que con el Newcom se ejercitan todos los músculos del cuerpo y principalmente ayuda a agilizar la mente. Este deporte es una derivación del voleibol, en la que la pelota no se golpea, sino que se atrapa y se lanza por arriba de la red. El principal objetivo es no dejar caer el balón.


Una condición que se establece para practicar este deporte bajo la órbita de la Asociación Argentina de Newcom Adultos Mayores, es que los equipos sean mixtos y que lo practiquen personas mayores de 60 años.


Con el convencimiento de que todas las actividades que puedan realizar nuestros adultos mayores aumentarán su calidad de vida, sobre todo con la participación social que se desarrolla en una actividad deportiva, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.18 - Creación de la figura del Abogado del Niño, Niña y Adolescente y de un Registro Provincial de Abogados del Niño, Niña y Adolescente.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase la figura del “Abogado del Niño, Niña y Adolescente”, que deberá representar los intereses personales e individuales de los niños, niñas y adolescentes en los procedimientos judiciales, de mediación o administrativos que los afecten, y en los que intervendrán en carácter de partes, sin perjuicio de la representación promiscua que pudiere corresponder conforme a la normativa en vigencia.

Artículo 2º: Créase un Registro Provincial de Abogados del Niño, Niña y Adolescente en el ámbito del Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos, donde podrán inscribirse todos aquellos profesionales con matrícula vigente para actuar en territorio provincial que demuestren su especialización en derechos del niño.


La nómina de los Abogados del Niño, Niña y Adolescente inscriptos en dicho Registro deberá mantenerse actualizada y ser remitida con periodicidad razonable al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, al Ministerio de Gobierno, Seguridad y Justicia de la Provincia y al Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Artículo 3º: Al iniciarse un procedimiento administrativo, de mediación o judicial en los que estén involucrados o afectados intereses y/o derechos de niños, niñas o adolescentes, la autoridad administrativa o judicial competente, o el mediador, deberá informar al niño, niña o adolescente de su derecho a ser legalmente representado por un Abogado especializado. La asistencia jurídica y defensa técnica será provista a partir de criterios interdisciplinarios de intervención en función de la capacidad progresiva y fundados en su interés superior, en el derecho a ser oídos y que su palabra sea tenida en cuenta. 

Artículo 4º: El Abogado del Niño, Niña y Adolescente tendrá a su cargo la defensa técnica de los intereses particulares del niño, niña o adolescente, a fin de que se dicte una decisión o se arribe a un acuerdo favorable a su voluntad. Para ello debe velar por el reconocimiento de todos los derechos y garantías que les confiere el ordenamiento jurídico vigente; entrevistarse con el niño, niña o adolescente; informarle debidamente sus derechos y cuanto suceda en el procedimiento; llevar a cabo todas las estrategias procesales pertinentes; actuar con especial observancia a deber de confidencialidad y lealtad. 

Artículo 5º: La nómina de los Abogados inscriptos en el Registro dispuesto en el artículo 2 de la presente, deberá ser difundida a fin de garantizar su accesibilidad, a través de todos los recursos informativos con que cuenta el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial y el Colegio de Abogados.

Artículo 6º: Sin perjuicio de los casos judiciales en que mediare condenación en costas a otra de las partes del proceso, los honorarios del Abogado del Niño, Niña y Adolescente serán abonados por los padres. Quedan exceptuados los casos en que éstos carezcan de medios económicos para hacerlo, en los que previa demostración sumaria, serán soportados por el Poder Ejecutivo Provincial, quien dispondrá la asignación de los recursos necesarios.

Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial y al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, a realizar las adecuaciones presupuestarias y la asignación de los recursos necesarios para la implementación de la presente ley. 

Artículo 8º: La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo en un plazo máximo de noventa (90) días a partir de su promulgación. 

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto pretende acompañar y profundizar el proceso de acceso a derechos mediante la implementación de la figura del Abogado del Niño, Niña y Adolescente de conformidad a lo normado por la Convención Internacional de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, que fuera ratificada por la Ley Nacional Nº 23.849, la Observación General Nº 12 del Comité de los Derechos del Niños, la Ley Nacional N° 26.061 de “Protección y promoción Integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes” y su Decreto reglamentario, la Ley Provincial Nº 9.861 y demás legislación del orden internacional, nacional y provincial que regulan sobre la materia.

Ya hemos señalado ante este cuerpo que la mirada en torno a la infancia ha vivido una transformación y que ello va generando nuevas normativas. Ellas, primariamente se expresaron en el orden internacional y luego se fueron dando en los ordenamientos nacionales y provinciales internos.

De un sistema tutelar en donde los niños, niñas y adolescentes eran tratados como menores, incapaces, como un objeto de tutela por parte del mundo adulto, pasamos a un enfoque que los concibe como verdaderos sujetos de derechos, en proceso de crecimiento, con capacidades progresivas y en donde el mundo adulto es quien debe acompañar y velar el cumplimiento de sus derechos.

Ahora bien, como todas las transformaciones, ésta –también- implica un cambio cultural, social, político e institucional que se va gestando con pequeños pasos a medida que la sociedad y el Estado construyen consensos para legislar. En este sentido cabe recordar que hace muy poco tiempo en esta Cámara dimos media sanción a una nueva ley procesal penal para niños, niñas y adolescentes.

Contamos con un plafón de derechos reconocidos de orden constitucional, dado que en virtud del Art. 75º inc. 22 de la Constitución Nacional, la CIDN forma parte de ley madre.

La CIDN significó el punto de partida en materia legal en relación a las transformaciones que se sucederían luego en relación a la infancia. Nuestro país debió transformar su legislación abandonando la idea del niño/niña incapaz y objeto de tutela, para dar lugar a leyes en las que sean tratados como verdaderos sujetos de derechos, plenos, con capacidad progresiva.

Esa transformación debe ser acompañada por cambios en la institucionalidad que rodea a la infancia y en este sentido el presente proyecto de ley viene a dar un paso más en el reconocimiento y ampliación de derechos por parte del Estado en relación a los mismos.

El artículo 12º de la CIDN regula el derecho de niñas y niños a ser oídos y consagra el derecho a expresarse y que su palabra sea tenida en cuenta en todos los asuntos que lo afecten, y se hace especial mención a su participación en los procesos judiciales y administrativos que los involucren. Éste derecho, posteriormente recibió luego un tratamiento especial en la Observación General Nº 12 del Comité de los derechos del niño, en donde se explicita la necesidad de que los Estados firmantes tomen las medidas pertinentes a fin de garantizar el acceso efectivo al derecho de los niños y niñas a ser escuchados y que su palabra sea tenida en cuenta, reconociéndolo con uno de los cuatro pilares de la CIDN.


En igual sentido, avanza el Art. 27º de la Ley Nacional Nº 26.061, que recepta las garantías mínimas en los procedimientos tanto administrativos como judiciales y en su inc. c) hace especial mención al derecho de niñas, niños y adolescentes a ser asistidos por un letrado preferentemente especializado en niñez, avanzando incluso en la obligación del Estado de garantizar en caso que no se cuente con recurso para costearlo. En la reglamentación de ese artículo, el Decreto Nº 415/06, establece que el derecho a la asistencia letrada incluye el de designar un abogado que represente los intereses personales e individuales de la niña, niño o adolescente en el proceso administrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación promiscua que ejerce el Ministerio Pupilar.

No obstante, no podemos perder de vista que la garantía de acceso a este derecho depende en lo práctico de las acciones positivas que nuestra provincia esté dispuesta a realizar para concretarlo.

En consecuencia, ante un conflicto administrativo o judicial que afecte o incluya al niño, este tiene derecho de elegir un abogado y si no lo hiciere o careciere de recursos, el Estado está obligado a designarlo por tratarse de una garantía mínima de procedimiento, en términos expresos del artículo 27 de la Ley Nacional N° 26.061.

Más allá del mandato expreso de esta norma, el requisito de contar con asistencia letrada, surge de la mayoría de los Tratados de Derechos Humanos, la Constitución Nacional, en tanto garantía procesal, y de la Convención de los Derechos del Niño y normas complementarias en particular, por su especial condición de niño.


El derecho del niño a ser oído y la elección de una voz con potencialidad jurídica (abogado del niño), es un imperativo que la autoridad judicial debe atender. La eficacia de ese derecho a ser oído depende en gran medida de la presencia de un abogado de confianza que preste sus conocimientos técnicos para avalar la postura de la persona menor de edad. De este modo, la defensa técnica contribuye a que las manifestaciones del niño no adquieran cualquier sentido para el intérprete, sino solo aquel tendiente a la irrestricta defensa de sus intereses particulares.

En otro orden de ideas el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación trae muchos de los preceptos consagrados en la CIDN y la Ley Nacional Nº 26.061, transformando, al mismo tiempo, el sistema de capacidad civil. Se abandona la idea del menor incapaz para ir hacia un sistema de capacidad progresiva ampliando la participación de niñas y niños en las decisiones que los involucran. Uno de los criterios planteados para analizar la capacidad del niño a los fines de designar al abogado que lo represente en todo proceso es el que se relaciona con su capacidad progresiva (artículos 22º, 23º y 26º del CCC).

Al respecto los artículos 22º y 23º refieren que todas las personas humanas gozan de aptitud para ser titulares de derechos y deberes jurídicos, y que tienen derecho a ejercer por sí mismas sus derechos salvo las limitaciones expresamente previstas. El artículo 26º establece que: “La persona menor de edad ejerce sus derechos a través de sus representantes legales. No obstante, la que cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los actos que le son permitidos por el ordenamiento jurídico. En situaciones de conflicto de intereses con sus representantes legales, puede intervenir con asistencia letrada. La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo proceso judicial que le concierne así como a participar en las decisiones sobre su persona”.

Finalmente, nos queda por señalar que en nuestra provincia contamos con legislación específica en materia de niñas, niños y jóvenes, la Ley Provincial Nº 9861 regula sus derechos a opinar y ser oídos y establece garantías mínimas.

Y –reitero- hace no mucho hemos modificado dicha norma a partir de su capítulo III en lo que refiere a los procedimientos de naturaleza penal; sin embargo, a fin de hacer efectivas las garantías constitucionales, en todo tipo de procesos, nos ha quedado tarea por realizar; y esa tarea es la que se pretende completar con este proyecto de ley, porque una concepción completa y garantista del derecho de defensa no puede olvidar su aspecto técnico en el resto de las materias y procesos.

En síntesis, el niño, niña o adolescente tiene derecho a participar en todos los procesos judiciales y administrativos con asistencia letrada y si carece de recursos económicos, el Estado debe suministrarle asistencia letrada. La presencia del Abogado del Niño en los procesos permitirá el cumplimiento de los principios y garantías plasmados en la normativa, de su interés superior, del principio de efectividad, de las nuevas disposiciones de interpretación de la ley, de los derechos humanos y del deber de resolver de los jueces mediante una decisión razonable. El Abogado del Niño aparece ligado al principio de capacidad progresiva y a la concepción del niño como persona humana que se repite en el articulado del CCC, él no sustituye la voluntad del niño sino que la transmite al juez. El nuevo CCC incorpora la doctrina de la capacidad progresiva, por lo tanto el niño, niña o adolescente podrá ejercer sus derechos personalísimos mediante la asistencia jurídica especializada, la que pretendemos se garantice a través del presente proyecto, respecto del cual solicitamos a nuestros pares lo voten afirmativamente.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.19 - Modificación del artículo 50º de la Ley Provincial N° 9005, Ley de Caja Forense de la Provincia de Entre Ríos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo N° 50 de la Ley Provincial N° 9005 que quedará redactado del modo siguiente:

“En los juicios laborales, los aportes previsionales obligatorios de cada profesional interviniente será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%) de la liquidación de la sentencia definitiva, rigiendo los topes del artículo Nº 47. Estos aportes deberán efectuarse dentro del plazo de cinco (5) días de su percepción”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Este proyecto procura la modificación del artículo 50º de la Ley de Caja Forense de la Provincia de Entre Ríos (N° 9005), que en su actual redacción señala “En los juicios laborales, los aportes previsionales obligatorios de cada profesional interviniente será de cincuenta centésimos por ciento (0,50%) de la liquidación de la sentencia definitiva, rigiendo los topes del artículo 47. Estos aportes deberán efectuarse dentro del plazo de quince (15) días de aprobada dicha liquidación”. 


De acuerdo al mismo texto legal, en su artículo 47 que regula los juicios civiles y comerciales: “En todos los trámites judiciales en los que exista cuantía estimada al momento del reclamo, los abogados y procuradores que representen o patrocinen a las partes actoras, demandadas o terceristas, al tomar intervención, deberán ingresar un aporte previsional obligatorio equivalente a cincuenta centésimos por ciento (0,50%) de la cuantía del litigio, con un tope mínimo de (1) Jus Previsional y un tope máximo de treinta (30) Jus Previsionales. Estarán exentos de aportar obligatoriamente el porcentual previsto en este artículo, los profesionales que representen o patrocinen a las partes que tengan beneficio de litigar sin gastos, excepto cuando perciban honorarios de la parte contraria, en cuyo caso deberán efectivizar los aportes obligatorios respectivos dentro del plazo de cinco (5) días de percibidos…”.


No desconocemos que el beneficio de gratuidad laboral se diferencia del beneficio de litigar sin gastos, en que éste último está expresamente destinado a eximir total o parcialmente de las costas a aquellas personas que carecen de recursos; en cambio, el primero, no exime al trabajador del pago de las costas en los supuestos en que éste resultara vencido, sino que sólo lo exime de responder con su vivienda. Sus alcances, fundamentalmente en materia de costas, son diferentes, y no existe impedimento alguno para que el trabajador pueda solicitarlo dentro del mismo juicio laboral, beneficio que se otorgará o no, si logró acreditar los extremos que lo hacen admisible. Pero a los efectos de la modificación legal que proponemos, ello resulta indistinto, más aún, en aquellos casos en que el condenado en costas es el trabajador, porque a nadie escapa que los trabajadores, en su inmensa mayoría, al menos en lo inmediato, carecen de recursos para hacer frente al pago de las costas judiciales, incluidos los honorarios profesionales.


Ahora bien, nos adelantamos a señalar que equivocadamente, en los procesos laborales, el legislador local, en el artículo 50 de la Ley de Caja Forense ha considerado relevante para determinar el hecho imponible (en su materialidad y en su momento temporal) la liquidación del juicio sin importar la condena en costas y menos aún si los honorarios están o no regulados y abonados, dejando lejos el criterio utilizado en el artículo 47 que señala como momento temporal el de la percepción del honorario (de la parte contraria). En otras palabras, el legislador decidió expresamente supeditar el nacimiento de la obligación al acaecimiento de hechos distintos en situaciones que en la práctica son similares, en los juicios laborales lo fijó al momento de la liquidación y en los juicios civiles al momento de la percepción, y no a su devengamiento ni a la regulación del honorario.


Desde que las prestaciones previsionales son contribuciones que, en una clasificación extensiva, pueden ingresar a la materia tributaria, podemos afirmar que están sometidas a los principios de la materia. En consecuencia, desde nuestra perspectiva, este tratamiento legislativo asimétrico, violenta principios elementales del orden constitucional.


En primer lugar, encontramos la violación del principio de igualdad sobre la base de los distintos momentos escogidos para tener por configuradas las obligaciones previsionales; dos situaciones análogas, resultan con un tratamiento desigual. El principio en cuestión indica que se debe asegurar el mismo tratamiento para quienes se encuentran en análogas situaciones como equivalente a dar el mismo tratamiento por rangos de igual capacidad contributiva. Técnicamente desde la doctrina se señala que a iguales índices de capacidad económica debe existir una misma presión tributaria pero que a distintos niveles de “disponibilidad” de la riqueza corresponde una tributación distinta.


En segundo lugar, encontramos la violación del principio de la no confiscatoriedad que se produce por el hecho de que no se contempla que los aportes son parte de los honorarios que retribuyen el ejercicio profesional realizado y que, en los juicios laborales conllevan el riesgo de poder percibirlos, o no. La naturaleza del aporte surge del artículo 55 de la Ley 9.005 en cuanto señala que “Los profesionales podrán solicitar a sus clientes, a cuenta de sus honorarios y para imputar a esos fines…”. Recordemos aquí que en reiteradas oportunidades se ha considerado confiscatoria la obligación de pagar un impuesto a la renta, cuando no se han obtenido ganancias ni ingresos.


En tercer lugar encontramos la violación del principio de la capacidad contributiva, toda vez que el criterio legal de devengado, para nosotros, no es hábil para medir la capacidad contributiva de los sujetos obligados. Al mismo tiempo, la experiencia ha demostrado que aferrarse a este criterio constituye una severa lesión al principio de equidad, en la medida que la demora o imposibilidad de la percepción de honorarios coloca al abogado ante una coyuntura difícil. En otras palabras, el hecho de poseer un crédito por honorarios contra un tercero, en modo alguno significa el goce o disposición de los mismo, que por otro lado, muchas veces no es percibido por una sentencia cuya materialización suele demorarse en el tiempo o que inclusive puede verse drásticamente reducida ante la posible insolvencia de los terceros obligados a pagar.


La CSJN ha interpretado que: “El principio de equidad se refiere a que debe ser equitativo el monto del impuesto en sí y la oportunidad en que se lo aplique…”. Equidad es sinónimo de justicia, un tributo no es justo en tanto no sea constitucional, por lo que en esta garantía se engloban todas las otras señaladas anteriormente. El “principio de equidad” articula y sintetiza a todos los demás principios constitucionales. Un tributo va a ser justo cuando considera las garantías constitucionales.


Si bien es cierto que el Estado local en materia previsional no está subordinado a la relación crediticia en materia de honorarios, de índole de derecho privado, para establecer los elementos del hecho sujeto a tributación; no es menos cierto que la falta de correspondencia recíproca entre una y otra obligación y el hecho de que no todos los honorarios son percibidos por los profesionales beneficiados por las regulaciones en el momento que señala la norma del artículo 50 de la Ley 9005 llevan a un resultado disvalioso y de colisión con los principios señalados.


Por otro lado, entendemos que esta modificación no afecta el diseño de un sistema previsional que se ha mostrado sólido, ni la sustentabilidad en el tiempo.


Es por ello que proponemos que la obligación de pagar dicho aporte se origine a partir de un hecho imponible de carácter simple y de verificación instantánea, que es la percepción del honorario, único y preciso momento en que, para nosotros, debe nacer la obligación de pagar el mencionado aporte.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Legislación General.

3.6.20 - Solicitud al PE de las gestiones tendientes a la rescisión del comodato celebrado entre el Consejo General de Educación y la Municipalidad de Colón, según Resolución Nº 874/17 CGE.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, disponga las gestiones necesarias tendientes a:
1.- La rescisión del Contrato de Comodato celebrado entre el Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Colón, que fuera autorizado por Resolución Nº 874/2.017 C.G.E.

2.- La suspensión del estado de cosas respecto de las gestiones que el Municipio de Colón se encuentra realizando con motivo del proyecto de complejo ambiental en la fracción de terreno perteneciente al Superior Gobierno de la Provincia (afectado al Consejo General de Educación).

3.- La adopción de las medidas necesarias para generar los mecanismos de participación que permitan arribar a una solución justa y consensuada del conflicto de intereses suscitado, que comprenda los intereses de la comunidad de Colón en su conjunto.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Agrotécnica Capitán General Justo José de Urquiza se encuentra ubicada en la ciudad de Colón, Entre Ríos. Desarrolla actividades educativas desde el año 1927, cuando funcionaba como Escuela de Avicultura bajo la órbita nacional.


El inmueble donde se encuentra emplazada la Escuela, fue adquirido mediante escritura pública por el Superior Gobierno de la Nación el 17 de agosto de 1.936, con una superficie de Cien Hectáreas (100ha.) dividido en dos fracciones, una de ellas de 46,61ha. El bien se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo el Dominio Tº 25 Fº 214 año 1937 D.U., Partida Provincial Nº 105.747.


En el año 1952 fueron inauguradas sus nuevas instalaciones. La institución alcanzó un gran desarrollo educativo siendo una de las Escuelas de Educación Técnica Agropecuaria más importantes del País, contando además con una rica vida social, cultural e histórica para el departamento Colón.


La Escuela fue transferida por la Nación al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a partir del 1º de enero de 1992, mediante Ley 24.049. Con fecha 18 de diciembre de 1992 se celebró el convenio de Transferencia de los Servicios Educativos tal como dispone el artículo 2º de la Ley 24.049, el cual fue aprobado el 28 de octubre de 1993 mediante Ley Provincial Nº 8741.


Desde el año 2006 la Escuela forma parte de la transformación curricular impulsada por Ley de Educación Técnica Profesional N° 26.058 que cuenta con adhesión provincial Ley N° 9673.


Actualmente la escuela se encuentra en pleno funcionamiento, con una matrícula de ciento setenta (170) alumnos y más de setenta (70) personas que cumplen funciones docentes y no docentes en la institución.


En estos días ha tomado estado público la intención del Municipio de Colón de trasladar las piletas de decantación cloacal y el basural de la ciudad, dentro del predio de la mencionada Escuela Agrotécnica, situación que ha generado profunda consternación y preocupación en la comunidad educativa y vecinos del barrio.


De acuerdo a la información y documentación suministrada, una fracción del inmueble ha sido recientemente otorgado a la Municipalidad de Colón en calidad de Comodato (préstamos de uso) mediante Resolución Nº 874/17 CGE, de fecha 22 de marzo de 2017, por una superficie de Veintinueve Hectáreas, Treinta y Seis Áreas, Treinta Centiáreas (29ha.36a.30ca.); Lote 2, Plano de Mensura Nº 52.237, con domicilio parcelario en Ruta Nacional Nº 135 s/nº a 618,50 metros de Calle Pública al Noroeste.


La parcela forma parte de una fracción de superficie mayor, y se encuentra ubicada a 700 metros de distancia de la fracción principal donde se encuentra emplazada la Escuela por Ruta Nacional 135; y a 450 metros de la misma si se transita por camino vecinal.


Conforme a la Cláusula Segunda de dicho contrato, la Municipalidad de Colón destinará el predio a un Complejo Ambiental sin más descripción sobre el uso del mismo; dejándose constancia al momento de detallar las condiciones en que lo recibe, que no existen edificaciones en la parcela.


Que en cuanto a los antecedentes del negocio jurídico, las gestiones municipales comenzaron en el año 2013, cuando el Intendente Municipal Dr. Mariano Pedro Rebord elevó nota fechada en 24 de mayo comunicando de las gestiones que se venían realizando con el propósito de lograr la transferencia o préstamo del inmueble en cuestión a favor del Municipio de Colón con fines del emplazamiento de un complejo ambiental.


En dicha misiva se da cuenta del estado de cosas del predio donde se informa que está libre de ocupación y sin infraestructura, y que parte del mismo es inundable por encontrarse por debajo de la cota 10 del nivel de creciente media del Río Uruguay.


Las autoridades de la institución se expresaron mediante nota de fecha 31 de mayo de 2013, manifestando en respuesta que es erróneo el conocimiento que tiene el Presidente Municipal respecto del estado de ocupación del predio, el cual se realizan actividades productivas, ganadería, forestación y producción de forraje, lo que se puede comprobar con una visita del lugar.


En la misma nota, el Rector de la Escuela considera que es mentira que no exista infraestructura en el predio, siendo que cuenta con alambrado perimetral que en aquel momento era una obra nueva, alambrados interiores, corral y manga; 10 de las hectáreas implantadas con pradera; 3 hectáreas con un rebrote forestal y labores de desmonte en otras 10 hectáreas más, además de la infraestructura y mejoras suficientes para las actividad didáctica a la que es destinado el predio.


Manifiesta también que es falso que más de la mitad del terreno sea inundable, solo encontrándose en esa situación una superficie de alrededor de siete hectáreas que lindan con el riacho El Marinero con limitada capacidad de uso y que es utilizado para pastoreo cuando las condiciones lo permiten.


La fracción de tierra tiene gran importancia didáctica para los estudiantes, donde se practican los distintos espacios curriculares como la producción apícola, forestal, de bovinos para carne, y de forrajes; el manejo de maquinarias agrícolas. Estas actividades productivas permiten obtener recursos para la escuela, que de conformidad con la normativa vigente debe lograr la autofinanciación de su producción.


Es indudable que la información desacertada que fuera suministrada por el Municipio, indujo a error al Presidente del Consejo General de Educación y al Gobernador de la provincia de Entre Ríos, quienes basados en un estado de cosas distinto a la realidad decidieron y autorizaron la dación en comodato del inmueble en cuestión.


Esto se videncia con la nota elevada por el Presidente Municipal de fecha 24 de mayo de 2013 en la que manifiesta tener “…conocimiento de que el mismo no se encuentra ocupado, ni cuenta con infraestructura, y más de la mitad se halla en condiciones de inundabilidad, por debajo de la cota 10” (textual). Y Luego con el propio instrumento de comodato cuya cláusula tercera hace referencia al estado de ocupación del predio afirmando que “La Comodataria recibe un inmueble en el cual no existe edificación alguna.” (Textual)

Sin perjuicio de las ponderaciones que puedan hacerse sobre la decisión de emprender la realización de un complejo ambiental de estas características en el lugar elegido, se puede advertir que no ha mediado una instancia de consenso, un espacio para el diálogo entre las pretensiones de la gestión municipal, la comunidad educativa de la Escuela Granja y su entorno social, y los distintos actores sociales e instituciones de la sociedad civil cuya opinión resulta vinculante.


Así, con motivo de la Reunión Informativa de fecha 8 de marzo de 2017, celebrada en las oficinas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Colón, entre el Ing. Mariano Rebord Palazzo y los profesionales convocados en representación, se efectuaron reparos y consideraciones respecto del posible emplazamiento de las piletas de decantación en la denominada Fracción B de la Escuela Agrotécnica, en el marco del plan de saneamiento para la ciudad de Colón.


Posteriormente, se presentaron por escrito las consideraciones efectuadas sugiriendo se preste la debida atención al plan diseñado, atento la potencialidad de conflicto (nota de fecha 15 de marzo de 2017).


Como se advierte, se han hecho escuchar rotundamente las voces de distintos espacios de la comunidad respecto a la noticia reciente del proyecto, que ameritan poner en conocimiento e instar responsablemente en el marco de las competencias que me asisten, respecto de la revisión del contrato celebrado sobre la fracción de terreno en cuestión y velar con vocación de servicio por los intereses de la comunidad en su conjunto.


Por los fundamentos expuestos solicito al Poder Ejecutivo Provincial, y por su intermedio al Consejo General de Educación, se tome estado del conflicto de intereses planteados y en consecuencia se arbitren las gestiones necesarias para una solución justa y consensuada que comprenda a la comunidad de Colón en su conjunto.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del señor Senador Canali, se reserva en Secretaría.

3.6.21 - Solicitud al PE de suspensión de la aplicación de la Resolución Nº 2566/2016 CGE, y de que se mantenga el sistema de liquidación de haberes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio del Área, instruya a la Presidencia del Consejo General de Educación para que se suspenda la aplicación de la Resolución Nº 2566/2016 CGE, hasta tanto se logre superar las dificultades que su implementación esta generando actualmente, sugiriéndose se mantenga el sistema de liquidación de haberes vigente hasta entonces.

F U N D A M E N T O S


Que atento el conflicto docente vigente en la Provincia de Entre Ríos, y especialmente en el contacto mantenido con los directivos de diversos establecimiento educacionales se ha adviertido que la aplicación o implementación de la Resolución Nº 2566/2016 del Consejo General de Educación genera o provoca situaciones de mayor conflictividad, porque habría dificultades en la carga de datos en el Sistema de Administración de Gestión Educativa (SAGE), y ello amerita la necesidad de rever esta situación.


Que los directivos de los establecimientos educacionales sostienen que hay dificultad con el servicio de Internet, y ello impide, en gran medida, cargar los datos de asistencia del personal al establecimiento. Esta situación origina situaciones injustas, donde aparecen docentes, que habiendo prestado servicios, e incluso los propios directivos, que por razones obvias no pueden hacer paro, se encuentran con tremendas irregularidades en sus recibos de haberes, llegándose, incluso, al caso de que algunos de ellos directamente no tienen haberes para percibir. Esto se viene repitiendo desde hace varios meses, e incluso, se habría dado en los meses de enero y febrero del corriente año, cuando aún no se había desatado el conflicto docente.


Que es evidente que hay una falla o error el Sistema de Carga de datos, por lo que es aconsejable suspender la aplicación de la resolución en cuestión, manteniendo el sistema anterior, hasta tanto se logre ajustar adecuadamente su implementación. Hoy la aplicación de la Resolución Nº 2566/2016 constituye un conflicto adicional a la problemática docente, que ha impedido el inicio normal del ciclo lectivo en la Provincia de Entre Ríos. Sin dudas, que la suspensión en la aplicación de esta resolución constituirá un aporte para avanzar en la superación del actual conflicto docente.

Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.6.22 - Solicitud de informe al Poder Ejecutivo sobre distintos puntos del sistema de liquidación de sueldos de los dependientes y docentes del Consejo General de Educación.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:
1.- Se ha tomado conocimiento que el Consejo General de Educación habría privatizado, es decir encomendado a la Empresa “Lemondata S.A.” para que liquide los sueldos de los dependientes y docentes del Consejo General de Educación. En función de ello, se solicita se sirvan informar cuáles son las razones y fundamentos para esta contratación, máxime teniendo en cuenta que el Estado Provincial cuenta con un sistema informático para liquidar sueldos.

2.- Cuál es el costo de contratación de esta Empresa, y que méritos o antecedentes tiene para tan importante contratación.

3.- Vinculado con lo señalado, hay quejas de los docentes en cuanto a que, con el sistema de liquidación de sueldos a través de “Lemondata S.A.”, se estaría perdiendo la privacidad en los recibos. Se solicita se informe la veracidad de lo señalado, y qué resguardos se han tomado para que no se pierda la privacidad de los titulares de los recibos.

4.- También se señala que hay problemas con la señal de Internet en muchas Escuelas, a efectos de la implementación de la Resolución 2566/16. Es necesario saber qué previsiones se tomaron para implementar este sistema. Se reclama por los Directivos de las Escuelas, que la comunicación o señal de Internet no estaría en condiciones para este semejante avance tecnológico.

5.- Por último, también es necesario saber cuál es el destino que se le ha dado al personal que estaba afectado a la liquidación de sueldos.

F U N D A M E N T O S


Teniendo en cuenta el actual conflicto docente en la Provincia de Entre Ríos, lo cual es de público y notorio; y las entrevistas que algunos Senadores hemos tenido con Directivos de Escuelas, donde se señalan deficiencias en las Liquidaciones de los haberes, lo cual es también de público reclamo, es conveniente y necesario que el Poder Ejecutivo brinde alguna información al respecto.

Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la comunicación pertinente al Poder Ejecutivo Provincial.

3.6.23 - Declaración de Interés Educativo del X Campamento Científico y V Encuentro de Jóvenes Científicos, en General Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Educativo de la Honorable Cámara de Senadores el Xº Campamento Científico y el Vº Encuentro de Jóvenes Científicos, organizado por el Club de Ciencias Olga Carlevaris de la Escuela Nº 4 Francisco Ramírez, a realizarse los días 18 al 21 de abril del cursal, en la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia al Municipio de Gral. Ramírez y a la entidad organizadora.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Si partimos de lo que expresa la Ley de Educación de la Provincia de Entre Ríos Nº 9890 en su Art. 11º, en el eje a trabajar en ciencia, Tecnología y Educación Ambiental y de los Diseños Curriculares del Consejo General de Educación Ambiental; y de los Diseños Curriculares del Consejo General de Educación (2011) en los que la enseñanza de la ciencia adquiere relevancia en la formación integral de los alumnos y pensamos en la alfabetización científica como herramienta didáctica movilizadora y generadora de nuevos saberes; debemos desde nuestro lugar de docentes, generar propuestas superadoras a la abulia que se sustenta en las aulas, promoviendo actividades que disparen en nuestros adolescentes el entusiasmo, el compromiso con su entorno, y la mirada crítica que les permita descubrir, crear, modificar, brindar soluciones a problemas.


Incentivar la enseñanza de la ciencia en las escuelas, es una necesidad que se demanda desde diferentes espacios. Los estudiantes al egresar de la Escuela reclaman por la educación no recibida en el ámbito de la ciencia; los docentes de las escuelas solicitan capacitación acorde a los avances científicos y tecnológicos que favorezcan una transposición didáctica conforme a los mismos; la sociedad en su conjunto necesita de ciudadanos que a la hora de tomar decisiones, éstas sean acertadas.


La finalidad de la enseñanza de las ciencias, no es la formación de los científicos, sino la formación científica básica de los estudiantes como parte de la formación ciudadana, así lo expresaba (Tedesco 2008) “consecuentemente, en el aula deberíamos facilitar situaciones de enseñanza y aprendizajes que se acerquen a las formas de pensar y hacer de los científicos, sin olvidarnos que la finalidad de la enseñanza de la ciencia no es la formación de biólogos químicos, físicos, geólogos ( tecnólogos), sino una formación científica básica que forme parte de la formación ciudadana”. Si entendemos que es innato al ser humano desde su nacimiento el interés por indagar o descubrir los fenómenos del mundo que lo rodean, entonces investigar es una acción propia del hombre, que la escuela no debe dejar de promover.


Para lograr el acercamiento de estudiantes y docentes al quehacer científico y brindarles situaciones de enseñanza y aprendizaje que se acerquen a las formas de pensar y hacer de los científicos, se propone la actividad de “Campamento Cientifico”. Es por ello que surge la idea de organizar el X º Campamento Científico que ofrece el Club, de Ciencias Olga Carlevaris, de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, consistente en una actividad que permita a docentes, intercambiar con sus pares experiencias que contribuyan a reforzar las metodologías científicas y a los alumnos iniciarse y profundizarlas, en un clima recreativo; permitiendo crear un espacio de camaradería y diversión ligada a la experiencia de aprender en un ámbito natural.


Vivimos en una “sociedad del conocimiento”, donde los saberes de distinto tipo y la información son los motores esenciales del desarrollo. En esta Sociedad los hombres han aprendido, a través de la ciencia y la tecnología, las inmensas ventajas que comporta la posibilidad de transmitir recíprocamente informaciones completas y exactas. Muchos de nuestros problemas científicos actuales exigen el empleo de un lenguaje particular y simbólico. En este contexto la comunicación no consiste simplemente en decir o en oír algo. La comunicación, en su sentido profundo, significa “comunión”, compartir ideas y sentimientos en un clima de reciprocidad.


Es la acción de compartir, de dar una parte de lo que se tiene y el propósito de este Vº Encuentro tiene que ver con esto, con generar por tercera vez en el ámbito provincial, en el marco del Xº Campamento Científico; el Vº Encuentro de Jóvenes Científicos, un espacio de difusión, comunicación e intercambios de trabajos de investigación realizado por jóvenes.


La organización y coordinación general del Campamento y Vº Encuentro estará a cargo de docentes, miembros del Club de Ciencias y la colaboración de profesionales e investigadores, los cuales tendrán a cargo el dictado de los talleres, pertenecientes a “Puerto Ciencia” Museo de Ciencias Interactivo dependiente de la UNER, Profesionales de la Secretaria de Ciencia Tecnológica e Innovación de Entre Ríos, UADER, UNR, UNL y CICYTTP, Diamante Entre Ríos, INTA.


Con este Campamento y Encuentro, se pretende contribuir a:

*Integrar actividades del quehacer científico con actividades recreativas en un espacio natural, donde se conjugue lo pedagógico, lo académico y lo recreativo en pos del despertar en los alumnos el interés por la investigación y el compromiso con si entorno.-

*Brindar herramientas en la formación polivalente y científica que desde el ámbito escolar se intenta construir.

*Intercambiar entre pares experiencias y vivencias de grupos en un espacio de camaradería y diversión ligada a la experiencia de aprender.

*Ofrecer un espacio donde alumnos de distintas comunidades educativas y Clubes de Ciencias, puedan contar la producción de sus trabajos de investigación e intercambiar experiencias y vivencia.

*Generar un espacio de difusión, comunicación e intercambio de trabajos de investigación realizado por jóvenes.


Por las razones expuestas, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.24 - Declaración de la necesidad de revocación de la Resolución Nº 874/17, por la que el C.G.E. cede en comodato al Municipio de Colón, el inmueble sobre Ruta 135, de la Escuela Agro-técnica Capitán Justo José de Urquiza.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Manifestar la voluntad de la necesaria revocación de la Resolución Nº 874/17 del 22 de marzo de 2017 mediante la cual el C.G.E. cede al Municipio de Colón, por 25 años y en carácter de Comodato, del inmueble de 29 hectáreas sobre ruta 135 donde funciona la escuela agro-técnica Capitán Justo José de Urquiza.
Segundo: Remitir copia íntegra de la presente declaración a Poder Ejecutivo Provincial, al Consejo General de Educación y Municipalidad de Colón.
Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Resolución Nº 874/17 del C.G.E. de fecha 22 de marzo del corriente año cede al municipio de Colón por el plazo de 25 años y en el carácter de Comodato parte de un inmueble donde funciona la Escuela Agro-técnica Capitán Justo José de Urquiza con el supuesto objetivo de realizar allí un proyecto ambiental.


La resolución mencionada en el párrafo precedente la firma el titular del C.G.E. profesor José Luis Panozzo y el intendente de Colon Mariano Rebord, asistido el secretario de Gobierno Gustavo Blanc.


El cumplimiento de esta resolución que contiene un comodato dejaría a los alumnos de la Escuela Agrotécnica mencionada sin el predio de 29 hectáreas ubicado sobre ruta Nº 135 donde realizan sus prácticas escolares de campo.


En materia de antecedentes se trata de la primera escuela de avicultura del país, fundada en 1927, cumpliendo en el cursal 90 años.


La propiedad destinada a la escuela – 100 hectáreas aproximadamente – empieza a funcionar como establecimiento agrícola siendo su primer encargado el agrónomo Humberto Fonseca. Su enseñanza estaba destinada a la formación de jóvenes capacitados para realizar aportes a la región y al país agropecuario.


Más tarde se visualizó la necesidad de un internado para que albergue a los alumnos con innegables ventajas para la familia. La institución oportunamente fue transferida de la nación a la provincia contando en la actualidad con más de 200 alumnos y 70 personas conforman su personal docente y no docente.


El conocimiento de la mencionada resolución generó gran desagrado no solo por la comunidad educativa sino también por la población del lugar, generando expresiones con enérgico rechazo a la medida.


La defensa de la escuela pública como debería hacerlo el presidente del C.G.E. se contradice con cualquier acción inconsulta con la comunidad educativa, quien se dio por enterado de manera casual por los medios de comunicación.


Es de resaltar conforme expresiones de las autoridades educativas, años anteriores se ha planteado el mismo supuesto con los mismo actores y ante la misma situación. Por ello la falta de consulta y toma de conocimiento de la institución escolar ha hecho rever la medida en primera instancia y poco más tarde dejarla sin efecto.


Además resulta menester indicar lo excesivo y extremo el plazo de 25 años por el cual se cede el predio al municipio y ser aplicado a un complejo ambiental donde se asentarán residuos sólidos urbanos y piletas de oxidación de efluentes cloacales; lo que importa más un acto de disposición que de administración, ya que al finalizar su plazo resultara imposible su restitución en la misma condiciones en que fue entregada por la existencia de alteraciones en su naturaleza que dejará inviable su futura utilización con fines educativos.


Por las razones expuestas, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild. Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.6.25 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del recital de piano en la Biblioteca Popular “Luis Etchevehere”, de General Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Educativo y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores el Recital de Piano que se llevara a cabo el 29 de abril del cursal en el Auditorio de la Biblioteca Popular Luis Etchevehere y organizado por la Subsecretaria de Políticas Culturales, Comunicación Social e Institucionales del Municipio de General Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia al Municipio de Gral. Ramírez y al concertista Bruno Zanetti.
Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Dentro de las actividades Culturales programadas por el Área de Cultura de la Municipalidad de General Ramírez; como autor de esta iniciativa y a instancias de las autoridades Municipales de la misma ciudad, merece especial reconocimiento el Recital de Piano que se llevara a cabo el día 29 de abril del cursal en el salón Auditorio de la Biblioteca Popular Luis Etchevehere de la ciudad homónima y a cargo del Profesor Bruno Zanetti, Ramirense por nacimiento.


Que el concertista tiene una amplia trayectoria a pesar de su corta edad, es Instrumentista Musical en Piano y Profesor de Piano, con nivel Universitario.


Que además complementariamente, el señor Bruno Zanetti es docente en distintas instituciones Educativas de la Provincia de Entre Ríos.


Que el concertista, conforme sus antecedentes, suma numerosos conciertos y actuaciones con alto grado de calificación por los especialistas en la materia.


Que además de la presentación del Concertista en el carácter de solista, en la mencionada gala también será acompañado por artistas invitados entre ellos el Gustavo Kunisch en piano y la profesora Milena Weiss, en danzas clásicas y contemporáneas.


Que el Municipio de la ciudad de General Ramírez a dictado el Decreto Nº 85/2017 declarando al concierto de “Interés Municipal”.


Por las razones expuestas, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.6.26 - Declaración de repudio por las manifestaciones del Sr. Presidente de la Nación sobre “La terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar el repudio a las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente de la Nación Sr. Mauricio Macri sobre “la terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”, el día 21 de marzo.

Segundo: Declarar el apoyo a las instituciones públicas educativas y motivarlas para que sigan cumpliendo su labor con la importancia que ello amerita.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

Teniendo en cuenta lo expresado oportunamente por el Sr. Presidente de la Nación ““la terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”, avalado por el Sr. Ministro de Educación y Deporte, lo cual deja en evidencia un menosprecio a la educación pública en todos los niveles. Ello sin haberse tenido en cuenta que grandes personalidades de la historia y cultura de nuestro país han egresado de escuelas y universidades públicas. Más precisamente podemos nombrar a Luis Federico Leloir, Bernardo Houssay, Cesar Milstein, Adolfo Pérez Esquivel y Carlos Saavedra Lamas, teniendo en común entre ellos haber sido premiados con el Nobel, dos por la paz, dos por medicina y uno por química.


Tampoco se tuvo en consideración que la educación pública representa uno de los bienes más importantes a proteger y uno de los principales agentes de movilidad social, como ha queda demostrado a lo largo de la historia nacional.


Dentro del marco legal, la Constitución Nacional en el Art. 14 consagra el derecho a enseñar y aprender; mismo derecho se ve reflejado en el Art. 11 de la Constitución de Entre Ríos. Citando también a la Ley N° 26.206 “De Educación Nacional”, queda en claro que la educación es un derecho personal y social que debe ser protegido por el Estado y es éste quien debe promover una educación permanente, integra y de educación.


La temática sobre el nivel y modificación del sistema educativo público requiere de un estudio y debate serio, donde se trate con la importancia que conlleva el tema, y no desde meros prejuicios o declaraciones vacías de fundamentos.


En tal sentido, resulta la presente declaración expresando el repudio a las declaraciones formuladas como también brindando el apoyo a las instituciones públicas educativas y motivarlas para que sigan cumpliendo su labor con la importancia que ello amerita.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

4

HOMENAJES

A los caídos en Malvinas, a 35 años del 2 de abril y acompañamiento en la lucha de los Veteranos de Malvinas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Quiero hacer un homenaje en esta sesión, a nuestros caídos en Malvinas que el pasado 2 de abril se cumplieron 35 años.


Hubo dos países en pugna. Hay razones, argumentos y reclamos. Pero hubo una guerra que estalló.


Hubo dos ejércitos peleando con distintas armas, por distintos medios; aire, tierra, mar. Detrás de un uniforme, chapoteando en el agua helada, batiéndose cuerpo a cuerpo en una geografía inhóspita.


Hombres, chicos que se recibieron de hombres casi de golpe. Hermanos, padres, hijos, maridos, novios, amantes, nietos y sobrinos, que más allá del grado militar, fueron y nos representaron.


El primer dolor fue el 2 de mayo con el hundimiento del General Belgrano, el segundo comandante Pedro Galazi dio la voz de abandonar y Carlos Castro Madero, en ese momento era el capitán. Este hundimiento tuvo como consecuencia la muerte de 323 personas, que serían la mitad de la baja que hubo en la guerra de Malvinas.


Ese domingo, así lo relatan veteranos de Malvinas, fueron las peores 30 horas de sus vidas, a bordo de una balsa con temperaturas bajo cero, solamente se escuchaba el coletazo del oleaje, con las carencias básicas, las balsas llenas de personas, el único calor era el cuerpo de la otra persona al lado.


Si miraban el horizonte veían balsas vacías o balsas que se daban vuelta.


No solamente quiero homenajearlos sino también acompañarlos en esta lucha diaria que sufren nuestros veteranos. Muchos quedaron en la guerra, otros fallecieron después, muchos quedaron con secuelas neurológicas, siquiátricas y motoras, pero hoy debemos acompañarlos en la lucha diaria. Hace unas semanas atrás, algunos Veteranos de Guerra estuvieron reunidos con autoridades del PAMI porque se escuchaba el rumor de que les iban a sacar la obra social.


Es por eso que desde mi lugar quiero no sólo homenajearlos, sino también acompañarlos en este reclamo.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Acuerdo Constitucional al Dr. Nelson Daniel Alú para ser nombrado Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 3 con competencias en Concursos, Quiebras y Procesos de Ejecución, en Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se nombra Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 3 con competencias en Concursos, Quiebras y Procesos de Ejecución en Concepción del Uruguay al doctor Nelson Ariel Alú, DNI 24.527.003, clase 1975, expediente Nº 11.805.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Nelson Daniel Alú, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 3 con competencia en concursos, quiebras y procesos de ejecución de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Alú, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de marzo de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 21 de marzo, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Alú, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.

El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 3 con competencia en concursos, quiebras y procesos de ejecución de Concepción del Uruguay, al Dr. Nelson Daniel Alú, D.N.I. Nº 24.527.003, clase 1975.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 28 de marzo de 2017. Sala de Comisiones.
Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schil. Raymundo A Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, tanto en este proyecto, el 11.805, como en los dos siguientes, el 11.843 y el 11.844, se han seguido los procedimientos constitucionales de acuerdo a lo reglado por el Artículo 19º del Reglamento de esta Cámara. En todos ellos se ha recibido el pedido formal de parte del Gobernador. Se han hecho las publicaciones pertinentes tal como lo establece el Reglamento. Se ha abierto la posibilidad de participación ciudadana y con posterioridad se recibió en Audiencia Pública a todos los propuestos. En los tres primeros casos la comisión emitió un dictamen por unanimidad respecto de la aprobación de los pliegos y el otorgamiento del acuerdo para su nombramiento. En el cuarto pliego hay dos despachos, uno de la mayoría y otro de la minoría.


Solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.2 - Acuerdo Constitucional al Dr. Pablo Javier Giannini Álvarez para ser nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se nombra Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos al doctor Pablo Javier Giannini Álvarez, DNI 25.546.440, clase 1976, expediente Nº 11.843


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Pablo Javier Giannini Álvarez, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Giannini Álvarez, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de marzo de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 21 de marzo, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Giannini Álvarez, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.

El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos, al Dr. Pablo Javier Giannini Álvarez, D.N.I. Nº 25.546.440, clase 1976.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Paraná, 28 de marzo de 2017. Sala de Comisiones.

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schil. Raymundo A Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.3 - Acuerdo Constitucional al Dr. Sebastián Miguel Trinadori para ser nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se nombra Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos al doctor Sebastián Miguel Trinadori, DNI 17.222.050, clase 1965, expediente Nº 11.844.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Sebastián Miguel Trinadori ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Trinadori, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de marzo de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 21 de marzo, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Trinadori, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.

El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos, al Dr. Sebastián Miguel Trinadori, D.N.I. Nº 17.222.050, clase 1965.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 28 de marzo de 2017. Sala de Comisiones.
Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schil. Raymundo A Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.4 - Acuerdo Constitucional al Dr. Ángel Luis Moia, para ser nombrado Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9, de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General, en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para ser nombrado Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de la ciudad de Paraná, al doctor Ángel Luis Moia, expediente Nº 11.804.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto que cuenta con dictámenes de mayoría y de minoría.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se leen:

Dictamen de la minoría.
Honorable Senado:


La minoría de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el expediente 11.804, por el cual el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos solicita el Acuerdo Constitucional para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 9 de la ciudad de Paraná al Dr. Ángel Luis Moia, y por las razones que seguidamente se exponen, aconseja no prestar el acuerdo constitucional solicitado.

F U N D A M E N T O S


El Dr. Ángel Luis Moia ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Moia, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de marzo de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19° del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


Se destaca que, durante el plazo previsto para la consulta ciudadana, inciso b) del artículo 19 del Reglamento del Senado, se presentaron dos (2) observaciones y once (11) adhesiones a su postulación las cuales obran en el expediente.


El pasado 21 de marzo, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19° del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Moia, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el inciso d) del Reglamento del Senado se lo consultó por las presentaciones ciudadanas efectuadas que observan o impugnan su candidatura y que se relacionan con su actuación profesional en causas que tramitan en la Justicia provincial.


El Dr. Moia realizó su descargo efectuando las consideraciones que entendió pertinentes en cada caso y cuales obran en la versión taquigráfica que forma parte de este expediente.


Más allá de que las respuestas brindadas en la audiencia por el postulante, y que ellas puedan resultar satisfactorias para algunos Senadores, el que suscribe el presente dictamen tiene serios reparos que formular. Para que se entienda bien la cuestión, no se pone en dudas la capacidad técnico-jurídica del Dr. Moia. Tampoco se cuestiona el puntaje otorgado por el Consejo de la Magistratura, ni la opinión que al Consejo le ha merecido el mencionado postulante, sino que la cuestión, en el ámbito del Honorable Senado de la Provincia, pasa por otro carril: Aquí se debe poner especial hincapié en la idoneidad ética y moral del postulante. En ese sentido, para la Jornada de Reflexión sobre el Perfil del Juez, que se realizó el 8 de abril de 2003, en el Salón Manuel Belgrano del Senado de la Nación, se confeccionó un Documento Preliminar de Trabajo, cuya autoría se atribuye a los Dres. Enrique S. Petracchi, Rodolfo L. Vigo, Nilda Garré, Jorge Casanovas, Horacio Lynch, Hugo Germano, Miguel Caminos y Edgardo Albrieu, y cuando exponen sobre el perfil o idoneidades exigibles a los jueces a designar, además de exponer sobre la idoneidad técnica jurídica (lo cual fue tarea del Consejo de la Magistratura), entra a señalar, entre otros tópicos, lo que se debe tener presente en torno a la Idoneidad Ética, y ahí se expone que “No cabe duda que en buena medida la “autoridad” de un juez descansa no tanto en sus conocimientos jurídicos sino en esa idoneidad ética que la sociedad reconoce y exige del que se va a desempeñar como juez. Asimismo se requiere que aquel que vaya a desempeñarse como juez cuente con: una buena reputación por su integridad; compromiso con la justicia y la dignidad de las personas; carezca de pomposidad y tendencias autoritarias; conozca las norma éticas implícitas en la misión de juzgar; tenga convicción ética de su rol, capacidad para escuchar y vocación de servicio; sea: honesto, estudioso, imparcial, independiente, responsable, ponderado, ecuánime, íntegro, perseverante, valiente, respetuoso de los otros, puntual, paciente y conciliador…”.


Ahora, cuando se comienza a analizar la cuestión ética del proponente, surgen varias cuestiones que se deben tener muy presente. Aquí hubo impugnaciones, y especialmente ellas provienen de los acreedores de un concurso preventivo, que se convirtió en quiebra. Concretamente se trata de lo que se conoce como el Concurso-Quiebra del grupo “Waigel”, es decir, de la sociedad “Miguel Waigel y Cía S.A.” de la ciudad de Crespo, Entre Ríos. Ese concurso aparece promoviéndolo el Dr. Moia con otros profesionales, que no vienen al caso mencionar. Ese concurso se esta tramitando ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de Paraná, y para el cual concursó, como Juez, el Dr. Moia ante el Consejo de la Magistratura, y que ahora pretende se le de el acuerdo constitucional por este Senado. Ha sido y es un Concurso que afectó a alrededor de 1.500 acreedores, muchos de ellos pequeños inversionistas y/o ahorristas. Esto se desprende de los informes brindados por la Sindicatura del Concurso-Quiebra. Pero además, cuando se lo interrogó en la audiencia pública, explicó que sin haber estudiado demasiado los antecedentes, aceptó el caso, y presentó el concurso, y que luego, cuando advirtió la magnitud del problema, que evidentemente era social (muchos pequeños acreedores-ahorristas afectados), presentó su renuncia al apoderamiento conferido. Hasta ahí, la cuestión podría ser tolerable. Sin embargo, la cuestión ética aparece con nitidez ahora cuando pretende que se lo designe como Juez en el mismo Juzgado donde esta ruidosa causa que se esta sustanciando. El argumento de que se excusará para no intervenir en ese complejo caso, que no es un expediente aislado, sino más de 260 expedientes, según se ha informado desde el Juzgado mencionado, y que lógicamente tiene para mucho tiempo de sustanciación. Lógicamente, físicamente esa causa no se irá a otro Juzgado, sino que quedará radicada en ese mismo Juzgado, atendido por los mismos empleados, y quizás Secretarios. Ahora, qué garantías de imparcialidad y objetividad en la sustanciación de la causa tienen los impugnantes? Se expresa impugnantes, porque si bien la impugnación la firmó el Sr. José M. Puntín, es de público y notorio, por las diversas notas periodísticas, que este señor representa a la Comisión de Ahorristas-Causa Waigel. Incluso, el día de la audiencia pública, algunos de ellos estuvieron presentes, exhibiendo pancartas alusivas al rechazo de la designación del Dr. Moia al frente del Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de Paraná.


En ese marco, resulta ético pretender ser designado como Juez de un Juzgado donde está radicada una causa con graves connotaciones sociales, causa que fuera promovido por el propio postulante? A todas luces, la respuesta es negativa. No se puede pretender ser Juez de un Juzgado donde se está tramitando una causa judicial (Concurso-Quiebra) que fuera promovida por el propio pretendiente, aun cuando se pueda excusar en su intervención. Cómo pueden quedarse tranquilos los acreedores del Concurso del Grupo Waigel, si el Juez del Juzgado donde se esta sustanciando este concurso será el que actuó como abogado de los concursados, cuando se presentó el concurso? La verdad es que no se entiende cómo los acreedores (perjudicados) del grupo Waigel, siendo ellos pequeños ahorristas, pueden creer, y aún más, estar convencidos de la imparcialidad del Juez que se designará en el Juzgado donde se esta tramitando el concurso del o de los deudores. Es cierto que se supone que se excusará. Pero todo el staf de empleados del Juzgado son dependientes jerárquicos del mencionado Juez a designar, y nadie puede desconocer, o hacerse el distraído, de que ese Juez siempre estará en condiciones de influir sobre quienes son sus dependientes, máxime que hay numerosas resoluciones que son adoptadas por los propios Secretarios del Juzgado.


Al Concurso-Quiebra del grupo Waigel se suma el concurso del grupo Sagemüller, que tampoco esta concluido, y en el mismo ha intervenido e interviene como apoderado de los concursados el Dr. Moia. En este caso, son más de 170 los expedientes que giran en torno a este concurso. Todo esto es en la Secretaría Nº 1. Pero en la Secretaría Nº 2 se están tramitando el concurso de “Centro Clínico SRL” con 51 expedientes, al cual corresponde sumar el concurso de Cooperativa Tambera Paraná Ltda., con 90 expedientes más. Es decir, se esta hablando de casi 600 expedientes en los que se deberá excusar el Dr. Moia, sobre un total de 2762 en trámite ante el Juzgado en el cual el mismo pretende ser designado. La verdad, y con todo respeto: No es ético semejante pretensión, aun cuando nadie ponga en duda su sapiencia y conocimientos en la materia específica del Juzgado en el que pretende su designación.


Desde luego, será muy respetable la opinión del Presidente de la Sala Civil y Comercial del Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, Dr. Emilio Castrillón, en el sentido de que la designación del Dr. Moia, como Juez en el Juzgado Civil y Comercial Nº 9, no provocaría alteraciones en el servicio de justicia, pero por las razones expuestas, no se las comparte. Por la cantidad de juicios en los que interviene y ha intervenido el postulante, ello no solo generará un resentimiento del servicio de justicia, sino fundamentalmente la sospecha de falta de imparcialidad en la tramitación de las causas siempre sobrevolará. Es esto lo que se debe evitar, y son los Senadores, que detectada esta situación, los que deben frenar la designación, no prestando el respectivo Acuerdo, porque ésa es su función.


Sin perjuicio de lo que se señalará más adelante, y sólo vinculado con lo expuesto hasta ahora, si el Dr. Moia se hubiera presentado a concurso y para ocupar cualquier otro Juzgado, con similar competencia, como lo era el Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de C. del Uruguay, nada se hubiera podido objetar en función de lo señalado hasta ahora. Pero sin embargo, cuando la pretensión lo es para el Juzgado donde ha tenido intervención, especialmente como promoviente de los concursos más resonantes de la Jurisdicción del Departamento Paraná, la cuestión es grave. Las sospechas sobre su falta de imparcialidad sobrevuelan, y de ello los Senadores que deben prestar su acuerdo, no pueden hacerse los distraídos. La ciudadanía ha colocado a los Senadores en sus bancas para custodiar los valores esenciales de la ética, la moral, la honestidad, la imparcialidad, la independencia, etc., en la designación de sus Jueces. Por algo, en la designación de los Jueces, los mismos deben pasar por el filtro de los Senadores, como resguardo de todos estos valores esenciales en el ejercicio de la Magistratura del Poder Judicial. Recuérdese que la designación de un Juez lo es sine die, y solo la jubilación, la muerte o renuncia ponen fin a su designación, salvo que en el ínterin hubiera incurrido en alguna causal de destitución. Esto amerita actuar con prudencia en la designación de cualquier Juez del Poder Judicial.


Pero si todo esto no fuera suficiente, hay algo que marca la personalidad y la conducta ética del postulante, y que desde luego no puede ser soslayado: Cuando se presentó en el Concurso Público de Antecedentes y Oposición Nº 79, y también para ocupar el Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de Paraná, lo cual ocurrió en el año 2009, al plantear una reconsideración al puntaje que se le había otorgado por el rubro en la matriculación en el Colegio de Abogados, y por especialidad, en el afán de sumar puntaje, argumentó que pese a que se había recibido de abogado en la Universidad Nacional del Litoral el 21/12/2000, y el título le fuera otorgado el 10/5/2001, recién se matriculó el 12/9/2003, pero mientras tanto, desde que se recibió, trabajó asesorando Sindicaturas concursales, desempeñándose en la materia específica para el cargo que concursaba, sin estar matriculado. En uno de los párrafos de su memorial recursivo expresa textualmente: “Como surge de la documental acompañada, a partir de la obtención misma del título de Abogado y en especial desde inicios de 2.003 (aún antes de matriculado), me avoqué al asesoramiento de Sindicatura concursal de los Contadores Estela L. Durandó y Enrique Coronel, según ellos mismos los certifican. Este asesoramiento, materia propia de la especialidad inherente al cargo a concursarse no puede ser soslayado en el cómputo de este rubro. Esto arrojaría al menos una revaluación del puntaje asignado”. Ahora debe partirse de la base de que el postulante, a esa fecha, era abogado, y debía saber perfectamente que para ejercer la profesión de abogado, se debe estar matriculado, de lo contrario se incurre en ejercicio ilegal de la profesión de abogado, que es lo que justamente ha efectuado el mismo. Esto pone de manifiesto hasta dónde llega, por lo menos, su idoneidad ética. Si para acceder al cargo de Juez, en un concurso, se esta dispuesto a invocar a su favor situaciones, por lo menos reñidas con la ley, qué se puede esperar de su actuación al frente de un Juzgado, y nada menos donde se tramitarán concursos preventivos y quiebras, en las cuales la cuestión económica, y las actuaciones “non santas” de los deudores siempre sobrevuela en estos procesos. Esto debe, por lo menos, ser valorado con alguna estrictez, porque hace a la calidad del postulante, máxime que, como ya se señalara, la Comisión Perfil de Juez y a lo que se aludió ut-supra, expresa que “…se requiere que aquel que vaya a desempeñarse como juez cuente con: buena reputación por su integridad; compromiso con la justicia y la dignidad de las personas…”. La pregunta que se debe formular, es dónde está la dignidad, el respeto por la ley, cuando se esta dispuesto a invocar el ejercicio ilegal de la profesión de abogado, en el afán de sumar puntaje para acceder al cargo de Juez (Todo esto surge del Expediente Nº R-236/09 tramitado ante el Consejo de la Magistratura, y que en fotocopia se adjunta).

Esta reconsideración planteada por el Dr. Moia ante el Consejo de la Magistratura recibió, de este organismo, un duro revés, que pone de manifiesto los quilates del postulante, cuando señaló que “…cabe destacar que sorprende la afirmación del postulante sobre su particular situación de hecho, respecto al asesoramiento brindado a sindicaturas concursales, por cuanto conforme Decreto Ley N° 4.109/56 para el ejercicio de la profesión se requiere estar inscripto en la matrícula, estableciéndose sanciones por su incumplimiento (Art.57 del Reglamento para el procedimiento ante el tribunal de disciplina del Colegio de Abogados de Entre Ríos). Entonces, fácil es entender que el postulante no reúne la idoneidad ética suficiente para cubrir el cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 9 (se adjunta fotocopia de la Resolución Nº 349 C.M.E.R., de fecha 979/2009).


Entonces, en función de los argumentos expuestos, y sin perjuicio de las ampliaciones que se harán en el recinto, el suscripto como integrante de esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja no conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial para el Dr. Ángel Luís Moia, como Juez en lo Civil y Comercial N° 9 de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: No prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9 de la ciudad de Paraná, al Dr. Ángel Luis Moia, D.N.I. N° 27.006.231, clase 1979.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones. Paraná, Entre Ríos, 4 de abril de 2017.

Raymundo A. Kisser.

Dictamen de la mayoría.

Honorable Senado:

El Dr. Ángel Luis Moia ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Moia, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de marzo de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento del Senado y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de la Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


Ha resultado de la consulta ciudadana realizada del modo y por el plazo previsto en el inciso b) del artículo 19º del Reglamento que se presentaron dos (2) observaciones y once (11) adhesiones a su postulación todas las cuales obran agregadas en el expediente.


El pasado 21 de marzo, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena la norma reglamentaria. En la misma, como primer acto, se dio lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Moia, posteriormente se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, las motivaciones que tenía para el cargo, su situación patrimonial y fiscal, su experiencia personal y sobre otras cuestiones referidas al conocimiento del propuesto; cuestiones sobre las cuales, a criterio de los miembros de la Comisión que suscriben, ha brindado adecuadas respuestas.


Igualmente, en el marco de la audiencia pública, en cumplimiento de lo establecido en el inciso d) del artículo 19º del Reglamento del Senado, considerando que sobre su proposición, la participación ciudadana había incorporado adhesiones, pero también impugnaciones y observaciones a su candidatura, especialmente en lo relacionado con su actuación profesional en algunas causas que tramitan en la Justicia provincial, como son las causas: Waigel y Cía S.A., Cooperativa Tambera Ltda., Sagemüller S.A., en razón de lo dispuesto en la última parte del texto legal referido se le dio el derecho de pronunciarse en relación a esas presentaciones. En ese cometido el Dr. Moia realizó su descargo efectuando las consideraciones que entendió pertinentes en cada caso y las cuales obran en la versión taquigráfica que forma parte de este expediente.


En primer lugar se refirió a la posibilidad que su eventual nombramiento en el Juzgado genere el desplazamiento de la causa Waigel S.A. y Cía. y dijo que hizo la consulta al Presidente de la Sala Civil del Superior Tribunal de Justicia quien presentó una nota aclarando que, las excusaciones y las recusaciones son cuestiones propias del ejercicio de la profesión y de la situación de que la Constitución exige especialidad; agregó que por el Senado han pasado distintos Magistrados, aspirantes a Magistrados, que se desempeñaron en el cargo; por los Jueces de Familia que tuvieron recientemente, tuvieron que excusarse en determinadas causas; que se había aprobado el pliego de la doctora Mizawak que fue Fiscal de Estado que generó también excusaciones por ser miembro del Superior Tribunal en materia contencioso administrativa.


Ello aparece reforzado por la nota que el Presidente de la Sala Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Emilio E. A. Castrillón, dirige al Sr. Presidente de la Comisión en fecha 24 de Noviembre de 2016 en la que sostiene que: “...esa Sala no tiene objeción alguna a la designación de ningún candidato a juez, en tanto se ha respetado el sistema constitucional de designación, privilegiándose el sistema de concursos abiertos, igualitarios y transparentes… ante las versiones sobre la afectación que la tramitación del presente pliego provocaría alteraciones en la prestación del servicio de justicia, es necesario considerar que ello no es así. Las eventuales excusaciones o recusaciones que se puedan plantear ante un caso concreto resultan consecuencia natural de la especialidad valorada en el concurso respectivo. Es que la especialidad que pondera la Constitución para el desempeño del cargo reputa el haber transitado procesos judiciales de la materia en la que se concursó, lo que en el caso particular de este expediente implica haber litigado en el único juzgado especializado que hay en la jurisdicción. De ahí a considerar las eventuales excusaciones como un obstativo para la designación como juez marginaría del concurso a los abogados en ejercicio de la profesión liberal, que paradojalmente, litigan ante esos estrados especializándose en la materia.”.


Más adelante, el propuesto explicó su actuación y los hechos de distintas causas señalando que la causa “Sagemüller” que fue muy resonada hoy está terminada, el 28 de febrero empezó a pagar la última cuota de su concurso preventivo sin que haya ningún tipo de queja, crítica o reclamo. Los otros dos concursos que se nombran Popelka de Sagemüller y Sagemüller Francisco, están terminados hace 4 años. Agregó que a la causa “Waigel” hay que desmembrarla, el concurso preventivo que terminó en quiebra, hoy no tiene nada más que resolver que subastas, que lo podría hacer el mismo Juez de Ejecuciones, porque lo que hay son bienes a subastar que están en el patrimonio de la fallida, se liquidan esos bienes y se hace la distribución. El resto de las causas que se iniciaron, que son de muy reciente data, se iniciaron 29 procesos, de los cuales 19 terminaron por transacción o sea que quedan sólo 10 que se han iniciado en el último año y que recién están en etapa de prueba. O sea que no se verían afectados en nada porque el Juez no puede conocer más allá de lo que se produzca en la prueba. O sea, hoy esas 10 causas, 3 están recién planteadas y 7 están en etapa de prueba, no tendrían ningún retraso posible. En cuanto al caso CoTaPa señaló que la Cooperativa Tambera Paraná es una quiebra que lo único que tiene que hacer es liquidar cinco vehículos y la participación que tenía en Cotapa S.A., eso por un lado.


En otro orden de cosas el Dr. Moia sostuvo respecto de otra de las impugnaciones que la sentencia de la Sala 3 de la Cámara Civil y Comercial, que está agregada con la contestación de las impugnaciones, da suficiente cabida de lo que sí fue el concurso preventivo y la posterior quiebra, de la empresa “Miguel Waigel y Cía. SA”. Y agregó que si hay investigación de ilícitos, que ha habido en materia penal, cuáles son las líneas que se siguieron, de las cuales, dijo ser absolutamente ajeno y que la propia sentencia de la Cámara da cuenta de que si hubo un vaciamiento penalmente punible, eso estuvo establecido previamente. Y posteriormente, en un plan organizado, que la justicia penal está investigando, en ese Plan Master que menciona el doctor Marfil en su voto y que se desarrolló con otros profesionales al margen de su intervención, agregando que su intervención se limitó a la presentación del concurso preventivo, hasta la etapa de verificación y que desde abril del año 2010, no participó más en el concurso por diferencias en la gestión con quienes eran en ese momento sus clientes. Además, con respecto a la impugnación que se hiciera respecto del caso de la “Cooperativa Tambera Paraná”, señaló que nace de una confusión en cuanto a los hechos de la causa, porque se narran hechos como de que hubo un vaciamiento en perjuicio de los acreedores y demás, cuando en realidad, la Cámara (de Senadores) y el Estado Provincial participaron en un plan de salvataje de la estructura productiva de COTAPA, tal como se hizo con Sagemüller S.A.; se remitió a los dos concursos que señaló pudo llevar hasta la homologación y preservación de la fuente de trabajo y para esclarecer interpretaciones señaló que en ese trámite intervino desde la Fiscalía de Estado hasta la Secretaría General de Gobierno, para finalmente agregar que la quiebra de Cotapa se debió a un pasivo fiscal que no se pudo refinanciar.


Se le preguntó si al tomar la decisión de la presentación de la convocatoria y asumir la dirección técnica, ¿No evaluó el perjuicio que podía significar, una enorme cantidad de personas de la ciudad de Crespo, como realmente resultó en definitiva, creo que ustedes denunciaron 900 acreedores y terminaron siendo más de 1500 los acreedores, eso no se evaluó previamente antes de presentar la convocatoria? A lo que respondió que con tres pedidos de quiebra como tenía en su momento, la alternativa menos mala para el estado de insolvencia fue la que se tomó. Señaló que la posibilidad de renegociar y mantener la actividad es una alternativa mucho más preferible que la quiebra, agregando que Miguel Waigel S.A. y Cía., según los balances tenía una situación de insolvencia muy grave que planteaba o la quiebra y la liquidación de lo que había o directamente la posibilidad de reestructurar ese pasivo y empezar a hacer pagos, que es lo que se planteó preliminarmente, aclarando que se refería únicamente a lo actuado mientras él participó y que no participó en la formulación de las propuestas. Y finalizando dijo que siempre tuvo por norte una cuestión concreta, la preservación de la empresa útil a la sociedad, la preservación de las fuentes de trabajo.


Todas estas respuestas, vertidas por el postulante, sumado a que no se ha comprobado sanción alguna por inconducta ninguna, a criterio de quienes suscriben el presente despacho, resultaron satisfactorias y no dan pautas de que el Dr. Moia fuera a tener una actuación judicial ajena a la imparcialidad, independencia, veracidad, celeridad, eficiencia, honradez y legalidad.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de la ciudad de Paraná, al Dr. Ángel Luis Moia, D.N.I. Nº 27.006.231, clase 1979.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 28 de marzo de 2017. Sala de Comisiones.

Lucas Larrarte. Pablo A. Canali. Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Respecto del último de los despachos que estaba reservado, tanto en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y en la Comisión de Labor Parlamentaria se ha resuelto por parte de los bloques que se dé íntegra lectura a los dictámenes, primero el de mayoría y luego el de minoría y luego se someta a votación el de la mayoría.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al dictamen de mayoría.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Seguidamente, se dará lectura al dictamen de minoría.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Concluidas las lecturas de los dictámenes de mayoría y minoría, corresponde votar el dictamen de mayoría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado el dictamen de mayoría, Se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5 - Adhesión de la Provincia a lo dispuesto en el Capítulo IX “Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal” de la Ley Nº 27.341.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que la Provincia adhiere a lo dispuesto en el Capítulo IX “Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal” de la Ley Nº 27.341, expediente Nº 21.924.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto en el Capítulo IX- “Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal” -de la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, por el que, para dicho Ejercicio,se modifican las disposiciones contenidas en los artículos 10º y 19º de la Ley Nº 25.917, se suspende la aplicación de los artículos 12º, 21º primer párrafo, 15º último párrafo y 24º de la Ley Nº 25.917 y los artículos 2º y 3º de la Ley Nº 25.152; y se prorroga el plazo máximo establecido por el artículo 14º de la Ley Nº 26.422.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios que corresponda a adherir a las disposiciones del artículo 1º de la presente

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones, Paraná, 29 de marzo de 2017.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Ley que fue votado por unanimidad en la última sesión de la Honorable Cámara de diputados, contiene un texto que se viene sancionando en forma similar desde el año 2004, que lo que hace es adherir al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, que por primera vez en la provincia de Entre Ríos adherimos por la Ley Nº 95. 092.


Este régimen, al cual la provincia de Entre Ríos ha venido cumpliendo desde ese año –con la salvedad de lo que le ocurrió no sólo a Entre Ríos, sino a todas las provincias y creo que con efecto mundial de la crisis financiera del año 2008/2009– contiene requisitos para llevar adelante una conducta fiscal y plantea tres puntos básicos. En primer lugar, se limita el crecimiento del gasto público, que no puede crecer por encima del incremento nominal del Producto Bruto Interno provincial. Por otra parte requiere básicamente, también, un equilibrio presupuestario y financiero que deberá, obviamente, la Provincia tener el equilibrio financiero en sus cuentas. Y como tercer punto, un endeudamiento sostenible en los servicios anuales de la deuda y que los intereses no superen el 15 por ciento, de los recursos corrientes netos de coparticipación. Esto la Provincia lo ha venido –como decía– cumpliendo, en una de las Provincias que mejor lo ha cumplido a nivel nacional, más allá de destacar nuevamente que en lo que hace al régimen de transparencia, de información fiscal, es la Provincia que mejor lo ha cumplido.


Finalmente para solicitar a los señores Senadores que votemos esta ley, dado que es un compromiso que se ha generado en el año 2016 entre todas las autoridades provinciales, las autoridades de la ciudad de Buenos Aires y el gobierno Nacional, para que todos adhieran a este régimen federal, con la decisión de todos los representantes, de fortalecer el federalismo y obviamente de cumplir con estas metas y que no lo pudimos hacer como normalmente se suele aprobar cuando se sanciona el Presupuesto General, porque no se contaba con esta Ley del Presupuesto Nacional que contiene en el Capítulo IX, el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.


Por lo cual solicito a los señores Senadores, que votemos este presente proyecto

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para adelantar la aprobación a esta ley por parte de la bancada de Cambiemos. Así como lo hemos hecho en otras oportunidades, cuando se trata de leyes trascendentes, importantes para el desarrollo de la gestión de gobierno en la Provincia de Entre Ríos, hemos estado presentes, hemos estado acompañando y entendemos que lo debemos hacer en esta oportunidad.


Sí, quiero señalar que por el sólo hecho de que se está tratando en este momento sobre tablas esta ley, no quiere decir que no nos hayamos abocado a su estudio, a su análisis, y hemos tenido nuestras preocupaciones. Tenemos que exteriorizar en este recinto que en el día de ayer, cuatro Senadores de esta bancada, tuvimos una extensa reunión en el Ministerio de Economía, donde fuimos atendidos por el Secretario de Presupuesto, contador Luis Erbes y luego también por el señor Ministro de Economía, contador Hugo Ballay. La charla, el intercambio de opiniones, de información que fuimos requiriendo, fue sumamente útil para entender cabalmente la magnitud y la importancia de esta adhesión al compromiso de ordenamiento fiscal que tiene que llevarse adelante.


Ésta es una ley que va a regir a partir del 1º de enero de este año, es una ley yo diría hasta transitoria, porque según se nos informó ayer, se está trabajando ampliamente, extensamente, a lo largo y a lo ancho del país con los otros ministros de Economía y con las áreas pertinentes del gobierno nacional, en un sistema para compatibilizar el régimen impositivo en todo el país. Evidentemente, se dan situaciones de inequidad, especialmente lo sentimos los entrerrianos en cuanto a la radicación de empresas. Lo hablábamos ayer: hemos eximido del Impuesto de Ingreso Brutos al sector industrial de la Provincia hace un tiempo, con el afán y la esperanza de que se radicaran industrias. Esto no ha ocurrido. Entonces, evidentemente algo falló.


No puede ser que en la Provincia de Entre Ríos paguemos en concepto de patentes de nuestros vehículos una suma diferente a lo que pagan Corrientes, Misiones o Santa Fe. Advertimos como en esto siempre hay –y digámoslo con todas las letras para que la gente lo entienda– algunos “vivos”, que se creen inteligentes y están patentando los vehículos en otras provincias, perjudicando al erario de la Provincia de Entre Ríos. Esto hay que terminarlo de alguna forma y hay que compatibilizar el régimen impositivo en todo el país para que estas inequidades terminen.


Por eso, para nosotros fue sumamente útil este extenso diálogo en el Ministerio de Economía del día de ayer. Venimos a acompañar esta iniciativa del Poder Ejecutivo, del señor Gobernador, para que esto se sancione. Pero también estamos dispuestos a volver a discutir cuando corresponda, el nuevo régimen de responsabilidad fiscal, al que la Provincia deberá adherir.


Creo que era conveniente dejar aclarado que no venimos a ciegas a este recinto a aprobar esta adhesión. La hemos estudiado, teníamos nuestras preocupaciones, porque temíamos que tuvieran incidencia en las cuestiones sociales de la Provincia, especialmente en áreas muy sensibles, como es la parte remunerativa del personal, pero nos fue informado y creemos, no tenemos dudas de que ello va a ser así, que no tendrá ninguna incidencia, por lo que queremos transmitir desde este escenario a los empleados de la administración pública, que la adhesión a esta ley no debería y no tendrá ninguna incidencia en ese sentido, por lo que estamos prestando nuestra conformidad a este proyecto mediante nuestro voto favorable.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículos 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.6 - Declaración de Interés Cultural de la presentación del acordeonista Giuliano Cameli, en el Teatro Marconi de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural del H. Senado de la presentación del acordeonista italiano Giuliano Cameli en el Teatro Marconi de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, de Diamante, expediente Nº 12.000.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés del H. Senado, la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, celebrado el 8 de marzo próximo pasado, expediente Nº 12.001.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.8 - Declaración de Interés Social y Cultural del 129º aniversario de la ciudad de General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Social y Cultural del H. Senado, el 129º aniversario de la ciudad de General Ramírez, celebrado el pasado 13 de marzo, expediente Nº 12.002.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.9 - Declaración de Interés Legislativo del 181º aniversario de la ciudad de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 181º aniversario de la ciudad de Diamante, cumplido el 26 de febrero pasado, expediente Nº 12.003.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.10 - Declaración de Interés Histórico de la conmemoración del 231º aniversario del natalicio de Francisco Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Histórico del H. Senado, de la conmemoración del 231º aniversario del natalicio de Francisco Ramírez, que tuvo lugar el 13 de marzo pasado, expediente Nº 12.004.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 - Declaración de Interés Legislativo de la 13ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado, de la 13ª Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la asamblea ciudadana ambiental de Gualeguaychú, a llevarse a cabo el 30 de abril del corriente, bajo el lema “Defendemos el agua, aire y tierra, fuentes de vida, fuera Botnia-IPM contaminante”, expediente Nº 12.008.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 - Declaración de Interés Cultural y Social de la XV Fiesta Regional del Pastel Artesanal, en Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Social del H. Senado, de la XV Fiesta Regional del Pastel Artesanal, a llevarse a cabo los días 15 y 16 de abril del corriente, en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 12.016.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 - Declaración de Interés Legislativo del “Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés del H. Senado, del “Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down”, a realizarse los días 12 y 13 de mayo del corriente, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.017.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.14 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Copa Nación de Selecciones de Newcom, en Chajarí.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Primera Copa Nación de Selecciones de Newcom de Adultos Mayores, a realizarse del 21 al 23 de abril de corriente, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 12.018.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.15 - Solicitud al PE de las gestiones tendientes a la rescisión del comodato celebrado entre el Consejo General de Educación y la Municipalidad de Colón, según Resolución Nº 874/17 CGE.

Moción de Orden.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las gestiones tendientes a la rescisión del comodato celebrado entre el Consejo General de Educación y la Municipalidad de Colón, autorizado por Resolución Nº 874/17 C.G.E. , expediente Nº 12.022.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Solicito que este proyecto sea tratado con o sin dictamen de comisión, en la próxima sesión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el Senador Canali, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia el proyecto mencionado pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.16 - Declaración de Interés Educativo del X Campamento Científico y V Encuentro de Jóvenes Científicos, en General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Educativo del H. Senado, del X Campamento Científico y V Encuentro de Jóvenes Científicos, a realizarse del 18 al 21 de abril del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 12.025.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.17 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del recital de piano en la Biblioteca Popular “Luis Etchevehere”, de General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Cultural del H. Senado, del recital de piano que se llevará a cabo el 29 de abril del corriente, en el auditorio de la Biblioteca Popular “Luis Etchevehere” de la ciudad de de General Ramírez, expediente Nº 12.027.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.18 - Declaración de repudio por las manifestaciones del Sr. Presidente de la Nación sobre “la terrible inequidad entre los que pueden ir a escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”.

Moción de Orden.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se repudian las manifestaciones vertidas el 21 de marzo pasado, por el señor Presidente de la Nación sobre “la terrible inequidad entre los que pueden ir a la escuela privada y aquel que tiene que caer en la escuela pública”, expediente Nº 12.028.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado con o sin dictamen de comisión, en la próxima sesión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el Senador Giano, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia el proyecto mencionado pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6
ORDEN DEL DIA Nº 1

6.1 - Solicitud al Poder Ejecutivo Nacional de que, a través de la Obra Social PAMI, revea la Resolución 0005/17, que restringe la cobertura de medicamentos al 100% a jubilados y pensionados afiliados.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.999.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI), revea la Resolución 0005/17, en la cual se restringe la cobertura de los medicamentos al 100% a los jubilados y pensionados afiliados. Solicito que reconsideren las pautas fijadas en la mencionada normativa, con la finalidad de adecuarse a la verdadera realidad de los adultos mayores, quienes no pueden dejar de recibir el tratamiento médico y tampoco les alcanza para afrontar los gastos que implican.

Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, éste es un Proyecto de Comunicación por el que se pretende que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Obra Social PAMI, revea los requisitos que induce e impone a través de la Resolución 05/17.


Son una serie de requisitos en los que detalla que los jubilados que ganen más de 12.000 pesos o tenga un auto con diez años de antigüedad, una propiedad o una prepaga, pierdan la cobertura al cien por ciento de los medicamentos.


Me parece, desde mi bancada, que esto es un acto de verdadero desprecio hacia nuestros mayores, porque se los toma como una variable de ajuste y de restricción, sin tener siquiera la más mínima ubicación de la realidad que los jubilados viven día a día, con los sueldos de los más bajos, que sabemos que la mínima es de 6300 y no de 9000 y pico, como dice el Presidente.


No se tiene en cuenta que ya no pueden trabajar en dos o tres lugares como lo hacían cuando eran jóvenes y que no pueden aportar por treinta o cuarenta años. Lo peor de todo es que se están olvidando que son personas que tienen mayores necesidades sanitarias.


Nos cuidaron y nos apoyaron a nosotros, por lo cual estamos obligados a velar por su bienestar.


Me parece que esta Cámara no puede mantenerse en silencio ante semejante atentado a la integridad de los más grandes. Debemos acompañarlos y apoyarlos en este reclamo, porque seguramente después nos tocará estar a nosotros en su lugar. 


Ésta es una medida que lo que hace es beneficiar a las empresas farmacéuticas y perjudicar, en este caso, a los abuelos. Porque no sé si saben que hay medicamentos que han aumentado un 300 por ciento y si un jubilado gastaba 2.000 pesos por mes en medicamentos, hoy va a gastar el doble.


Así que por todo esto, mi voto va a ser positivo, no solamente como legislador sino también como médico de cabecera de PAMI que fui y conozco la realidad un poco más.


Entonces, como ya manifesté, doy mi voto positivo a este proyecto de comunicación.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que no salgo de mi asombro con este proyecto.


Pensé que el Senador Blanco estaba en este recinto para defender a los más necesitados y fundamentalmente a la solidaridad como herramienta esencial para el funcionamiento no sólo de una obra social, sino de la salud en general de cualquier núcleo o grupo de personas. No salgo del asombro porque lo que se está pretendiendo es, nada más y nada menos, que beneficiar para no seguir beneficiando injustamente, como se ha venido haciendo hasta ahora, antes de la sanción de esta resolución, a los más ricos del País.


Justamente, los que tienen embarcaciones, casas de alto valor y lujo, los que tienen aeronaves, los que tienen departamentos en el extranjero pero que, por haber prestado servicios en el país tienen derecho a una jubilación del ANSES, se encuentran ahora con que extrañan la cobertura del cien por cien en muchos medicamentos en algunos casos costosos. Es decir, no se está perjudicando con esta resolución a la gente más necesitada. Fíjese que no tienen problemas todos aquellos que tengan un haber previsional que esté por debajo de la mitad y media de la jubilación mínima pero cuando alguien tiene una jubilación superior a un haber y medio, en la medida en que esa cobertura, el coseguro, le afecte un cinco por ciento, haciendo un trámite muy sencillo y muy ágil ante el PAMI inmediatamente le reintegran o lo reponen con el cien por cien de la cobertura.


Es decir, ¿a quienes se está excluyendo con esta resolución? A los ricos. Y yo no estoy sentado en esta banca para defender a los ricos. Yo defiendo a los más necesitados, a los humildes para preservar a las obras sociales como las tenemos que preservar para que cumplan su rol en la sociedad y con los más necesitados.


Señor Presidente, estar en contra de esta resolución es estar a favor de los más pudientes y ni yo ni ninguno de los que integramos la bancada de Cambiemos estamos para esto. Por eso, nuestro voto va a ser negativo a este proyecto del señor Senador Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, aquí se han vertido algunas expresiones que me parece hay que contextualizarlas. Compartimos la inquietud y la comunicación del señor Senador Blanco porque desde hace quince meses quienes se benefician en el país son justamente los ricos a instancias del gobierno nacional al que pertenece quien me precedió en el uso de la palabra.


Hay un reflejo de la realidad en lo que plantea el Senador Blanco, en cuanto a que los jubilados, los pensionados argentinos no tienen beneficios; ni siquiera cuentan ahora con recursos para la recreación como los que existían antes en el PAMI para la gran mayoría de jubilados que no son pudientes y que han trabajado toda su vida. Hubo un gobierno progresista en este país y aquellos jubilados, tal como el caso de mi madre que trabajaba en un comercio, en una empresa y a la que durante muchos años no le hicieron los aportes, que le permitió jubilarse y gozar de una jubilación digna.


Después de quince meses de inflación, de megadevaluación de un gobierno que lo que ha hecho es encarecer y empobrecer al País y que ha hecho que hoy el poder adquisitivo de las jubilaciones y de las pensiones cada vez alcance menos, quitar beneficios en los medicamentos, quitar los medicamentos, hacer que ahora tengan que ir a comprarlos y pagar el cien por ciento, naturalmente demuestra que es un gobierno que de justicia social, de derechos humanos no sólo que no habla, no lo vamos a escuchar hablar nunca de derechos humanos, de derechos del trabajador, de dignidad y justicia porque lo que ha venido haciendo estos quince meses es transferir los recursos que antes se distribuían socialmente con justicia promoviendo la movilidad social ascendente, hoy se concentran en los grupos de poder, con lo cual creo que amerita que este Senado con justicia apruebe este Proyecto de Comunicación.


Hemos aprobado otros proyectos en estos quince meses anunciando políticas negativas, antipopulares que iba a tomar este Gobierno Nacional como ha ocurrido con el fútbol para todos que naturalmente hoy en vez de poder permitirle a quienes se han perjudicado en estos quince meses, trabajadores, jubilados, desocupados, niños, recrearse, ahora tiene que pagar a una empresa privada seguramente con negocios con el gobierno nacional, o con conflictos de intereses, porque ahora cambiaron las palabras, tenemos que de diez funcionarios, siete son representantes de las empresas.


Creo, señor Presidente, que corresponde que votemos y como Senado responsable aprobemos este proyecto de comunicación como lo hemos hecho en similares ocasiones con los proyectos presentados en estos quince meses.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): La verdad que hablar de política nacional, no lo voy a hacer, quiero hacer referencia al Proyecto de Comunicación del que estamos hablando, porque como el Senador Raymundo Kisser, que me antecedió en la palabra de mi bloque, estoy convencido de que esta Resolución, la 005/17 trae justicia. Sabemos que el Instituto Nacional de Servicios Sociales de jubilados y Pensionados nació inspirado en un principio de solidaridad y criterio de razonabilidad para el uso de los recursos económicos, humanos y sociales.


Realmente, si un jubilado con una prepaga gasta cuatro mil, cinco y siete mil pesos, que el PAMI tenga que pagarle el cien por ciento de los medicamentos me parece que mucho de justicia social no tiene y a mí me parece que aquel jubilado que tiene dos o tres propiedades y grandes recursos económicos, que el PAMI tenga que responder por el cien por cien de los medicamentos, no me parece que sea justo.


Quizás alguno no leyó bien la resolución, pero dice claramente que aquel jubilado que cobra más de un haber y medio y que por el tratamiento que está recibiendo, su medicamento supera el cinco por ciento de ese haber y medio, el PAMI le va a reintegrar de forma íntegra el cien por ciento de la cobertura. Eso es justicia social. Aquellos jubilados en esa situación, el PAMI los cubre totalmente, porque es un régimen solidario, ése fue el origen del instituto allá cuando nació. Cuando hablamos de justicia social hay que ser bien claros.


No creo que aquel que pueda pagar, y vuelvo a insistir, una prepaga y tenga varios bienes personales, merezca un trato igualitario por parte del Gobierno Nacional. El Estado tiene que estar para quien más lo necesita. Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): No iba a hablar, pero el Senador Blanco nos instó de nuevo a permanecer en silencio. Está de más aclarar, pero lo voy a aclarar, no me voy a referir al autor del proyecto, pero sí al proyecto.


Voy a dar mi concepto para este proyecto, este proyecto es para buscar mugre, este proyecto es para meternos en el barro político, este proyecto es humo.


La realidad es que le daban medicamentos a gente que no los necesitaba. Y mi concepto -por ahí soy medio cuadrado, porque soy ingeniero- es que “lo que le das al que no lo necesita, se lo sacás al que lo necesita.” ¿Cómo encontraron la gestión del PAMI? Lleno de nombrados, mal nombrados, no tenían función específica dentro del PAMI, y afiliados que no estaban conformes con el servicio prestado. Después está toda la “partecita” de la política. Pero yo sé que en los dos Bloques hay gente que ve al Estado como un medio para hacer el bien común.


El Senador Lora habló de la justicia social, creo que eso pasa por encima de los partidos ¿Pero qué pasa? Cuando el Presidente Macri se “calienta” por los que no tienen un “mango” y a los demagogos y a los populistas les duele eso, ésa es la realidad. Entonces, punto por punto. No se le sacó el 100 por ciento a nada: a los que tenían una prepaga, no se les da el 100 por ciento; a los que tienen más de un inmueble, no se les da el 100 por ciento; a los que ganan más de 1,5 de haberes mínimos, no se les da el 100 por ciento.


Digo esto porque tenemos que empezar a tener cuidado porque cuando entramos en la “chicanita” política, hay valores que creo que todos los tenemos, independientemente del Bloque en el que estemos y, vuelvo a decir, creo que hay muchos que creemos que el Estado lo que tiene que velar es por el bien común, después discutiremos los métodos. Pero también hay otros “gambeteadores”, hay otros que ven al Estado como un medio de tener alguna ventaja propia. Quería aclarar esto y sé que deberían los compañeros del otro Bloque, por ahí, ver bien como es la resolución y ver que cuando se le da al que no lo necesita, se lo saca al que realmente lo necesita. Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, voy a ser breve, a pedido de la Senadora Miranda. Simplemente quiero responder dos cosas que, tampoco tenía pensado hablar y no es en relación específica sobre el contenido del proyecto, sino sobre la alocución que acaba de hacer el Senador Morchio. Habló de la “partecita” de la “chicanita”. Yo creo que la cuestión política es muy importante, si de solidaridad y de justicia social hablamos. Yo quiero que esa Bancada de Senadores le explique a nuestra sociedad Por qué hoy en la Argentina sube el consumo de autos de alta gama y baja el consumo de leche y se funden las lecheras. Nada más que eso, señor Presidente. Muchas gracias.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): En ese aspecto también, quiero decirle al Senador Larrarte, proponerle, que quien se erige vocero del Ejecutivo Provincial, en la Bancada del Frente para la Victoria, utilice la muy buena relación que tiene el Gobernador Bordet, por lo menos de Zárate para allá, con el Presidente Macri y saque esas dudas y evite estos canales, porque sino vamos a terminar pensando que Bordet sonríe, sonríe para Buenos Aires y muestra los dientes para Entre Ríos. Es un aporte, gracias.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para adherir a lo manifestado por los señores Senadores de mi bloque, en función al rechazo de este proyecto, porque consideramos que la resolución tiende a la justicia social y está en el marco de un régimen solidario.


He tenido conversaciones con jubilados, he tenido conversaciones con médicos que me han hablado bien del proyecto. Después de la debacle que ha sufrido el presupuesto del PAMI durante muchos años, entiendo que en definitiva a veces se necesita reorientar el presupuesto y destinarlo fundamentalmente, como decían mis colegas, a los que más lo necesitan. Pido entonces que se tenga en cuenta esa situación.


Y lo que marcaba el Senador Larrarte, del marco productivo y de la lechería viene de muchos años atrás, y con el respeto que me merece su persona, quería simplemente decir eso.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, creo que ya hemos escuchado a los dos bloques, simplemente es para solicitar que se ponga a votación. El que esté de acuerdo, que lo vote y el que no, que dé su voto negativo.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, simplemente para plantear que está lindo el tema, no? Hace un año y medio que no podíamos escuchar una sola defensa del bloque de Cambiemos hacia su Presidente. Parece que han reconocido que juntar algunos adherentes en una plaza es bueno. Me parece que se han agrandado porque el sábado juntaron algunas señoras y señores de la Capital, que son los que realmente tienen las prepagas, porque este Gobierno gobierna para la Capital. Vamos a buscar cuántos entrerrianos, nuestros jubilados de nuestros pueblos, usan las famosas prepagas de las que ustedes hablan.


Pero me alegra muchísimo de que en este año electoral empiecen a sacar las uñas, porque va a ser lindo salir a caminar y encontrar al jubilado que va a la farmacia y no le dan el medicamento. Den la cara, muchachos, porque eso les va a mostrar la realidad de lo que está viviendo el pueblo argentino y fundamentalmente al que nosotros nos debemos, que es el pueblo entrerriano.


Muchísimas gracias, señor Presidente, por darme la palabra en este momento. Mi voto es positivo y con las dos manos.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Otorgamiento de eficacia jurídica y valor probatorio de la digitalización y la formación del expediente electrónico igual a sus equivalentes convencionales, en todos los procesos judiciales y administrativos del Poder Judicial de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 11.946.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.946, de autoría del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, por el que establece que la utilización de expedientes, electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, notificaciones, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, tendrán idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La utilización de expedientes, electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, notificaciones, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, tendrán idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial de Entre Ríos.
Artículo 2º: El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, reglamentará su utilización y dispondrá su gradual implementación.

Artículo 3º: comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de marzo de 2017.
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión. Hemos analizado este proyecto que no es muy extenso pero sí muy importante. De todas las reformas que requiere el Poder Judicial de la Provincia, ésta es una muy importante, porque la digitalización, la formación del expediente electrónico inicia un camino por el cual el sistema judicial va a ser más ágil, más eficiente, más moderno, pero por sobre todas las cosas va a ser más accesible y transparente.


A nivel nacional, el camino de la digitalización marcha sobre dos Leyes fundamentales. La primera es la Ley Nº 25.506, que regula el uso y la validez de la firma digital. La segunda es la Ley Nº 26.685, que autoriza al Poder Judicial a hacer uso del expediente digital o electrónico y al mismo tiempo invita a las provincias a adherir a la misma.


Hemos considerado que es ésta una de las cuestiones que no están delegadas por la Provincia para ser regladas por la Nación y, por lo tanto, eso explica el por qué Entre Ríos deba sancionar su propia ley, tal como lo han hecho otras provincias.


Nosotros celebramos y hacemos propio este proyecto. Porque viene a indicar que el Poder Judicial entrerriano ha tomado la decisión de ir en esta línea, ir en esta dirección de la modernización y darle agilidad al funcionamiento del sistema judicial. 


Seguramente, va a ser un camino largo de recorrer que se va a iniciar por aquellos procesos más sencillos, de naturaleza más bien administrativa, como son los procesos administratorios o de ejecuciones, para ir luego avanzando sobre otros tipos de procedimientos más complejos.


Un expediente judicial digital se forma con documentos electrónicos firmados digitalmente por magistrados o funcionarios judiciales, como así también por documentos firmados por abogados, que entran al sistema como usuarios y con una clave que entiendo de acuerdo a lo que va a ser la reglamentación, la va a suministrar el mismo Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.


Lo importante es que con este Proyecto de Ley, lo que estamos haciendo es que estos documentos electrónicos presentados de esta forma, van a tener la misma validez legal que los documentos convencionales en soporte papel. Ésta es la esencia del proyecto que estamos tratando.


Nosotros en nuestra Provincia ya aprobamos, por la Ley Nº 10.425, el uso de la firma digital, sentando una de las bases jurídicas en los expedientes electrónicos. Y con la sanción de esta ley vamos a completar el panorama para que la Justicia se pueda modernizar, agilizar, transparentar y tornarse más accesible.


Además de esto, el expediente digital es una herramienta que permite la despapelización e indirectamente coadyuva con el cuidado del medio ambiente. Permite ahorrar cuantiosos espacios físicos que hoy en el Poder Judicial están ocupados por kilos y kilos de papeles.


También podemos decir que acelerará los trámites judiciales, ya que si bien el proyecto no acorta los plazos de los procedimientos, sabemos que en la práctica va a ser una tramitación más rápida.


Todos los que hemos estado trabajando como abogados o transitando los Tribunales, sabemos que muchas veces tenemos que hacer una cola para esperar la búsqueda de un expediente y poder consultarlo. Que tenemos que esperar cuando queremos hacer una notificación, que la cédula sea corregida, firmada, enviada a la oficina de Notificaciones. Que el oficial notificador salga a hacer la recorrida, que la entregue y que después vuelva al expediente, etcétera. 


Todo ese tiempo, con un expediente digital es tiempo que se puede ahorrar, que no es poco, porque esto insume más del 30 por ciento del tiempo de tramitación de una causa.


Además, esta ley va a hacer que los profesionales tengan una nueva realidad, van a tener que estar bien dispuestos para incorporar la tecnología de la información y la comunicación digital.


Asimismo, si bien sabemos que toda la tecnología se va incorporando paulatinamente al ejercicio diario de la profesión del abogado, también sabemos del fuerte arraigo que tienen los colegas a lo tradicional y sobre todo con el papel.


No obstante, confiamos que la gran mayoría de ellos van a adaptarse rápidamente a este tipo de cambios. 


Con esta ley y su implementación práctica entendemos que va a cambiar el paradigma de hacer justicia en Entre Ríos, porque son muchos los beneficios que trae el expediente digital. Entre algunos, podría nombrar que los mismos se pueden concentrar todos en una base de datos indexada cuya búsqueda es muy sencilla y fácil desde una computadora. Podemos decir que ya no se va a correr el riesgo del extravío o del hurto de un expediente con el consiguiente fatigoso trabajo de tener que reconstruirlo. Además, los expedientes no van a estar expuestos a la acción de agentes externos como el agua por filtraciones o al mismo fuego y, en tal sentido, su conservación va a ser más duradera. Un expediente de papel tiene un tiempo limitado de duración.


Otra ventaja es que estos expedientes digitalizados van a estar disponibles las veinticuatro horas del día desde la misma oficina del abogado, quien mediante una conexión a Internet, va a poder presentar escritos con firmas digitales sin tener que trasladarse a la sede del tribunal. También la importancia que señalaba hoy respecto de las notificaciones, toda vez que se da la posibilidad de generar mecanismos de comunicación electrónica agilizando, dando seguridad y rapidez al procedimiento.


Por otro lado, la implementación práctica requiere de tres elementos fundamentales. El primero, es una inversión que está plenamente justificada por los beneficios que trae el sistema. El segundo es la reglamentación, que debe ser detallada y cuidadosa para su buena puesta en práctica y esto, con este proyecto, queda sujeto al criterio del Superior Tribunal de Justicia de la provincia. Y el tercero, es una implementación gradual para ir haciendo todos los cambios que los sistemas informáticos requieran y todas las capacitaciones que los recursos humanos de tribunales necesiten.


Por todo esto, señor Presidente, voy a proponer a mis pares Senadores que voten afirmativamente el presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero adherir en un todo a lo que ha expresado el Senador Lucas Larrarte. Debe quedar constancia que en este recinto por algunas cuestiones discutimos y entramos en debate, pero cuando hay cuestiones trascendentes como lo fue recién la ley de adhesión por la Responsabilidad Fiscal o como lo es ahora esta ley que significa un avance extraordinario en el servicio de justicia, ahí estamos presentes, ahí nos ponemos de acuerdo y avanzamos.


Yo creo que este proyecto implica un gran avance. Quienes tenemos algunos años en el ejercicio de la profesión, recordamos que cuando empezamos a transitar los Tribunales usábamos la máquina de escribir Olivetti Lexikon 80 como algo moderno, después se implementaron sistemas electrónicos, informáticos y hoy tenemos la mesa virtual, la que nos ha facilitado enormemente el ejercicio de la profesión y la conformación de los expedientes.


Como decía el Senador Larrarte, tenemos que llegar a la digitalización del expediente con la constitución de un domicilio electrónico para así llegar a nuestros estudios, abrir nuestras computadoras y que aparezcan de forma inmediata las notificaciones y resoluciones de algunos de los expedientes que han sido resueltos. 


Vamos a terminar con algunas viejas “mañas” que han tenido algunos viejos abogados como es la de pedirle la “gauchada” al empleado de Mesa de Entradas para que corrija la hora de presentación del escrito porque esto, en cuarenta y cinco años de profesión, lo he vivido. 


En fin, vamos a dar certeza, vamos a tener resoluciones que no se van a poder antedatar o posdatar porque el propio sistema le está dando la fecha al documento y con esto creo que va a haber mucha más seguridad en la ciudadanía por la transparencia, rapidez y agilidad en la tramitación de las distintas causas. Sabido es que vivimos en una sociedad conflictiva donde cada vez hay más juicios. La problemática se suma y yo creo que estos son adelantos muy importantes que ya veníamos viendo algunos de los que hemos ejercido la profesión ante el Fuero Federal y cómo en el mismo se ha agilizado la tramitación de las causas con la digitalización, más allá de que la misma todavía no es completa. 


Por eso auspiciamos que se apruebe esta ley, ya que la misma es un avance, es una muy buena iniciativa del Poder Judicial de la provincia más allá de que dudemos de las facultades del mismo para este tipo de leyes, pero lo hacemos nuestro, avanzamos, despejamos las dudas y creo que tenemos que ir al expediente digital no sólo al Poder Judicial y esperemos que próximamente, como ya lo hablamos en comisión, con el presidente de la comisión el doctor Larrarte, llegar al expediente digital en la Administración Pública Central por lo cual vamos a ahorrar tiempo, ahorrar dinero en papel, en tinta, en fin vamos en alguna forma a actuar en sintonía con esto que es la responsabilidad fiscal, de ir reduciendo costos y que los impuestos de la gente vayan en beneficio de la gente y no se pierdan en estos vericuetos de la burocracia.


Gracias, señor Presidente y adelanto el voto favorable para este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo primero. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Para en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): En razón de no tener otros Asuntos para tratar, solicito que se suspenda la sesión prevista para el día de mañana jueves a las 11.

Sr. Presidente (Ballestena): Vamos a votar la moción del Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Se suspende la sesión citada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 20 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

